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gonés Regionalista comunicando la baja 
en el mismo del miembro de la Corpora
ción municipal de Belchite y Diputado 
provincial don José-María Beltrán Pérez.

Comisión de Hacienda y Economía

Dictamen proponiendo aprobar las cuen
tas de caudales de los presupuestos espe
ciales y exiraoidinarios correspondientes 
al primer trimestre de 1979.

—Dictamen proponiendo aprobar las 
cuentas de caudales del presupuesto ordi
nario, especiales y extraordinarios corres
pondientes al segundo trimestre de 1979.

—Dictamen proponiendo adjudicar los 
trabajos de fotogrametría aérea relacio
nados con la red viaria provincial.

—Dictamen proponiendo aprobar las li
quidaciones practicadas por el Servicio de 
Contribuciones, con las Cámaras de Co
mercio e Industria, de la Propiedad Ur
bana e impuesto de plagas del campo.

—Dictamen proponiendo darse por en
terada la Corporación provincial de la re
solución dictada por el limo, señor De
legado provincial de Hacienda, aprobando 
la modificación de la Ordenanza fiscal nú
mero 8, reguladora de la tasa por servi
cios de la Banda provincial de Música.

—Dictamen proponiendo adjudicar los 
trabajos de desinsectación, desinfección y 
desratización de las dependencias del Pa
lacio provincial.

—Dictamen proponiendo adjudicar las 
obras de reparación del pavimento de la 
habitación destinada a ropero y servicios 
de limpieza del Hogar «Doz», de Tara-
zona.

—Dictamen proponiendo adjudicar 
instalación de gases medicinales en 
nueva maternidad.

—Dictamen proponiendo adjudicar

la 
la

las
obras de reparación de la plaza de toros 
de Zaragoza.

—Dictamen proponiendo adjudicar los 
trabajos de albañilería en la instalación de 
aparatos de cocina en el Hospital Real y 
Provincial de Nuestra Señora de Gracia.

—Dictamen proponiendo la adquisición 
de un local en la plaza del General Mi- 
llán Astray para instalación de oficinas 
del Servicio de Contribuciones e Impues
tos del Estado.

—Dictamen proponiendo iniciar los trá
mites para la enajenación de la casa de 
Agreda a la Diputación Provincial de So
ria.

.la.
A bri'(|ilCorhorat-Uerdos ad0P<ad°s or 

e* dí-> en sesión ordinaria 
25 dC abril de 1980, 

, de *a sesión ordi-
( la 28 de marzo deI

■ A*1' db°r laniD de las resoluciones 
hr(.rdnie residencia de la Cor- h el mne ______  .i.. . _-MuviiLld UC Id V>U1- 

y '¡¡^Uesty j0168 de marzo último.
01 día *a Presidencia se 

X ^brar i de may°> a *as trece 
"'len- 'r 3 Próxima sesión or-

8 de l  .
ds Comisiones:

^ter-0'1 de Gobicrno

Pleno corporativo 
' dente del Partido Ara-

Comisión de Patrimonio
Dictamen proponiendo elevar a defini

tiva la recepción provisional de los tra
bajos de pintura del Hospital Real y Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia.

—Dictamen proponiendo elevar a defi
nitiva la recepción provisional de las ins
talaciones eléctrica^ en la lavandería del 
Hospital Psiquiátrico de Calatayud.

—Dictamen proponiendo elevar a defi
nitiva la recepción provisional de las obras
de cubrimiento de lucernarios en los 
lleres de Carpintería y Cerrajería de 
Corporación.

—Dictamen proponiendo devolver

ta- 
lá

la
fianza constituida en garantía del sumi
nistro de un compactador con destino a 
la Sección de Vías y Obras provinciales.

—Dictamen proponiendo devolver la 
fianza constituida en garantía de la ins
talación de central telefónica en el Palacio 
provincial.

Comisión de Cooperación Municipal
Dictamen proponiendo abonar al Ayun

tamiento de Calatayud el importe de la 
certificación número 1-L, correspondiente 
a instalación de válvula reguladora en el 
embalse de la Tranquera (Plan 1976-77).

—Dictamen proponiendo aprobar cer
tificación número 4-L, correspondiente a 
obras de pavimentación en Quinto de 
Ebro (Plan 1978).

—Dictamen proponiendo aprobar certi
ficación número 9, correspondiente a 
obras de abastecimiento de agua en Al
calá de Moncayo (Plan 1978, especial Mon- 
cayo).

—Dictamen proponiendo declarar vá
lidos los trámites relativos a la contrata
ción de las obras de abastecimiento de 
agua en Zuera y su adjudicación.

—Dictamen proponiendo aprobar los 
trámites licitatorios relativos a la contra
tación de las obras de abastecimiento de 
aguas (primera fase) en Grisel y su ad
judicación,
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—Dictamen proponiendo aprobar los 
trámites licitatorios relativos a la contra
tación de las obras de depósito regulador 
y tubería de conducción de agua en Ta- 
buenca y su adjudicación.

—Dictamen proponiendo aprobar los 
trámites licitatorios relativos a la contra
tación de las obras de abastecimiento 
de agua (primera fase) en Vistabella y su 
adjudicación.

—Dictamen proponiendo aprobar los 
trámites licitatorios relativos a la contra
tación de las obras de abastecimiento de 
agua (primera fase) en Pinseque y su ad
judicación.

—Dictamen proponiendo contratar las 
obras de abastecimiento de aguas en Pla- 
sencia de Jalón (Plan 1979).

—Dictamen proponiendo quede ente
rada la Corporación y aceptación de la 
renuncia formulada por el Ayuntamiento 
de Pleitas a la subvención concedida en 
el Plan 1979 para obras de distribución 
de aguas y saneamiento.

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo de 1.500.000 pesetas al Ayunta
miento de Plasencia de Jalón para obras 
de abastecimiento de agua.

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo de 2.000.000 de pesetas al Ayun
tamiento de Tarazona para reparación de 
aceras.

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo de 1.000.000 de pesetas al Ayun
tamiento de Sierra de Luna para cons
trucción de un depósito de reserva de 
agua.

—:Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo de 2.000.000 de pesetas al Ayun
tamiento de San Mateo de Gállego para 
obras en Casa Consistorial.

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo de 2 000.000 de pesetas al Ayun
tamiento de Grisel para obras de eleva
ción de agua, distribución y saneamiento.

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo de 1.000.000 de pesetas al Ayun
tamiento de Badules para instalación de 
báscula-puente municipal para uso pu
blico.

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo de 1.500.000 pesetas para- com
pra de un solar al Ayuntamiento de Es- 
catrón.

Comisión de Planeamiento 
y Servicios Técnicos

Dictamen proponiendo quede enterado 
el Pleno corporativo de acuerdos adopta
dos por el Consejo de Gobierno de la Di
putación General de Aragón relativos al 
programa de actuación urbanística y Plan 
parcial (primera etapa) del polígono «En- 
trerríos» para instalación de una factoría 
industrial.

Comisión de Recursos Agrarios
Dictamen proponiendo acordar la apor

tación de 8.000.000 de pesetas, por parte 
de la Diputación Provincial, para iniciar 
la campaña de lucha contra el pedrisco, 
año 1980.

Comisión de Asistencia Social
Dictamen proponiendo actualizar el pre

cio de las estancias causadas por enfermos 
mentales internados en el Sanatorio Psi
quiátrico Nuestra Señora de Montserrat, 
de San Baudilio de Llobregat, con efectos 
de l.° de enero de 1980.

—Dictamen proponiendo actualizar el 
importe de las estancias que originan los 
niños a cargo de la Corporación provin
cial en la guardería infantil del Refugio, 
de Zaragoza,

—Dictamen proponiendo aprobar el in
cremento en el precio de las estancias de 
enfermos mentales a cargo de esta Cor
poración en el centro asistencial «Reina 
Sofía», de Lardero, a partir de 1.° de 
marzo de 1980.

—Dictamen proponiendo prestar la Cor
poración su conformidad al aumento del 
precio de las estancias en el Instituto «Pe
dro Mata», de Reus, a partir de l.° de 
febrero de 1980.

Comisión de Régimen Interior

Dictamen proponiendo aceptar la pro
puesta formulada por el Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios de la oposición para 
la plaza de Archivero-Bibliotecario de 
esta Corporación.

- -Dictamen proponiendo la jubilación 
forzosa, por edad, del Letrado asesor de 
la Corporación.

—Dictamen proponiendo quede entera
do el Pleno corporativo de la resolución 
denegatoria de la «Munpal», en relación 
con la jubilación por invalidez de un ofi
cial de servicios internos del Palacio pro
vincial.

—Dictamen proponiendo la jubilación 
voluntaria de un oficial de servicios in
ternos del Palacio provincial.

—Dictamen proponiendo aceptar la pro
puesta de concesión de becas formulada 
por la Comisión calificadora para la for
mación de especialistas en Obstetricia y 
Ginecología en el Instituto Provincial Ma- 
terno-Infantil, durante 1980.

—Dictamen proponiendo la aplicación 
del incremento retributivo legal estable
cido para el ejercicio económico de 1980 
a los funcionarios de esta Corporación.

Mociones
Moción suscrita por el señor Diputado 

don José Galindo Antón y los demás 
miembros de su grupo político, propo
niendo iniciar expediente para facilitar 
apoyo técnico y económico al sector agrí
cola, que mitigue en parte los perjuicios 
que se han irrogado a dicho sector con 
motivo de las recientes heladas.

Moción suscrita por el señor Diputado 
don Elías-Ramón Cebrián Torralba, como 
portavoz y en representación de su grupo 
político, para que se inste de la Admi
nistración Central la inmediata y urgente 
elaboración y promulgación del nuevo 
proyecto de Ley de Régimen Local.

Adición:
Comisión de Recursos Agrarios

Dictamen proponiendo solicitar de los 
organismos competentes que se declare 
zona catastrófica a las comarcas afecta
das por las recientes sequías y heladas.

Comisión de Cooperación Municipal
Dictamen proponiendo modificar el 

acuerdo plenario de 16 de febrero de 1979 
por el que se otorgaba un préstamo de 
500.000 pesetas al Ayuntamiento de Ber- 
dejo con destino a obras de distribución 
de aguas y saneamiento.

Diligencia: La pongo yo, el Secretario 
general de la Corporación, para hacer 
constar que en la sesión ordinaria cele
brada por el Pleno corporativo el pasado 
día 25 del actual mes de abril, fueron 
aprobados por los asuntos que figuran en 
el precedente orden del día, a excepción 
de la moción presentada por el señor 
Diputado don Elías-Ramón Cebrián To
rralba, en representación de su grupo po
lítico, que, sometida a votación, fue re
chazada; seguidamente, y sobre el mismo

asunto, fue redactada otra ,gnle , 
crita por el señor Vicepre^ “ ¡n0 r> 
Corporación, don José-Luii' ¡¿p 
nández, también en represé vOyCi 
grupo político, que sometía 
fue aprobada. Certifico.

Zaragoza a 29 de abril de 1 
Secretario, Ernesto García.

SECCION C

Núm. 4.361

Recaudación
de Tributos del í5

ZONA
Subasta de bienes n1U ¡;:

Don Florentino Casas
caudador de Tributos .
la Zona 2.a (pueblos); expc,¡r' 
Hace saber: Que en ? qiie 

administrativo de apre'1. rgo,1 ¿i 
truye en esta Zona a ni* , c 00 (j 
el deudor don Adolfo L- pi J 
domiciliado en Zuera, I 
cíente a esta Zona, po' trjal LsH 
conceptos impuesto in^'jnS y 
fiscal, cuota de benefic 
de empresas, con un P 1 a ,.4 
setas 2.329.026, recargo 1]6.45LJ 
465.805 pesetas y costas 2 9 1'^1 
tas, haciendo un total ^11» I 
setas, se ha dictado co ■
abril de 1980 la sigtuen^ p1

«Providencia. — Autor píg
Tesorería de Hacienda ¡¿I
cia con fecha 16 de a 
subasta de bienes mLL,,.r2of’10' 
de don Adolfo Esbec । 
gados por diligencia .¡^jeii1 
junio de 1977, en proced ^¡^1^:1 
nistrativo de apremio - ]a 
dicho deudor, proc^^ ej di py 
ción de la citada sum 
junio de 1980, a las (' S'ciót1, ¿ 
oficinas de esta Rec.^L‘núi11', í^l 
la calle Doctor Fleming' ¡te \ (¿id 
y obsérvense en su 1 *. jos 
ción las prescripciones t nto ■ < 
136, 137 y 138 del R*’® 80,81' 4 
de Recaudación y reg 1 
su instrucción. ^^xridefl^ci^il

Notifíquese esta P’ aflU piiV? 
dor y al depositario jp 1
público por medio di ]„ d 4 
dos en el «Boletín Otic , K f J 
vincia, en 
en la Delegación de J
oficinas de esta RL ‘ 
forma usual del PalS >, eSta Pjíio

En cumplimiento ® 
cía se publica el pre^ ti 
general conocimiento s írjA 
advierte a las 
licitar en dicha sul er111‘l1ti,1l

L- Que los bienes g cOd 
enajenar son los d1 
se detallan:

Primer lote

Una máquina «Acn1C ' 
438.0.0815. ,

Un torno revolvei- y . ,,
Una fresadora P

número 233. Ann oese^ '
Tasación: 850.000 1 taS.

licitación: 566.667 P
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dentenV 
derm0 d

a vo13

1980.

Segundo lote
8natro<í^ <<AnJo», TC-32-C, n.° 1248.
..na pi.,, ,ra «Ciclomatic». 
i-na Sn^dora RP400-041. 
JnalimS,na aserrar, WW-12-300.50. 
V- d°ra <<pinondo», 600400.
^dón^’in^d-ddO pesetas. Primera

: ' iy4.334 pesetas.
Uha Tercer lote

.os

3046ensa modelo 2-PE-125-R, nú-

nu-

3223.

quf %

S 3Prensa modelo K-2232-160-R,
v tig
"a pre¡Sa modelo RC-150, n.° 3242. 
n Preño modelo 2-PE-80, n.ü 3223. 
na Prenea m°delo U-386-PE-40. 

Sa Preño modelo 2-PE-40, n.° 3282. 
? Preño. m°delo PE-40, n.° 2948. 
^ació m°delo POU-1254040 H. 

pesetas. Primera 
1» q ,z/3.333 pesetas.

V h deí !fu se encuentran en 
^r^goñoP081131-10 don Adolfo Es- 
«FHos P"d.rán ser examinados 

,12 Quienes interese en ladeo 2 qui- ?c >1 de| Zuera,

Í^ClltUÍr «viuauui nuuia uc
tr i k jn0s 1:., Ia Mesa de subasta, 

aqu^anza del 20 por 100 del 
“ |.ará en r’ depósito éste que se

■, en la nave indus-

rü

¡®o,no «El Campillo».
odo licitador habrá de

le 11
6.45 ^in^rice rme en el Tesoro si los 

Jojl^i del n° hacen efectivo el 
'"9U *6 ’i J^biiid^lc- sin Perjuicio de la 
“ ínn vOres u que incurran por 

. 1^. ¡d- ie de |np2rjuicios que sobre el 
:a^ b n de 12 hanzu origine la inefec- cSie 9 ad^ea$udicación.

no ...que si en la primera 
5 1)1 e1?# ilh, ^ñah.^^heran postores de los ti ® actoadQOs> la Presidencia, en el 
:eC to •1/íi va 3nunciará a los presen- 
iif? ^K.'un, en‘ proceder a una segunda 
u. tis, nm .. que se considerarán 

1 di3^í:r%i enajen^dU^ uno sol°' los 
5* < S .d’Jse L ados en la primera, ad- 
°r‘ siipr íc ¿°s dos'. pn?Posiciones que cu- 

el 7Íer^os del evo tipo, 
'^V nr;^por 100 del tipo de
c aí1'^ i’’ h.^'irá , linera licitación. A tal 

10!n ^rsiih ra ine 1 nuevo plazo de media 
•n^ y f- ; Ulyrlz^rsz\zx>^ Wf

a llí/. 

ción j

o
■oí11'

.20'

.PObVan deseen licitar v 
l  íos ¿90 <je. Pasitos que cubran el 
A sj biene-j nuevo tipo de subasta 
hi4aY*endo lliie van a ser enajena- 
k. n °s ant»3- efecto los depósitos 
Me la Tiente.
Sde0,13 adi na3813 se suspenderá 

íh O, °s déh't C3cidn si se ^ace el 
ín'-'h 1 el rp08, recai'gos y costas, 

a actn n}atante deberá entre
riño adjudicación, o 

íJ el 4 entp.nC]0 dlas siguientes, la 
S^dni ecio a« 1 depósito constitui- 
C Sie°¿e que n 2 adjudicación, ad- 
rjo t^Pre Puede ceder a un ter- 
V Qu?’no dp6 lo haga en el mo' 
hn en c. . aProbarse el remate. 
S? y Venció0 de noser enajena- 

JS aro.s bienes ™ Pri- 
/'M. ^onea ‘ ucitaciones se cele- 
1 Suien, durante Ios tres días 
j gta. mes aI de ultimaci6n de

ffi'
?5-

1 rF^astn

la d se celebrará en las 
r ha-(callp clSaudación, sitas en 

a la?a2tor Fleming, 5, 
i 6 de j,38. diez de la mañana 

’^a h 1 0 de 198°-
q°r- Finí i?3?0 de 1980. — El 

lorentmo Casas.

SECCION QUINTA

Núm. 4.101

Comisaría de Aguas 
del Ebro

La Junta de Compensación del Polígo
no «Universidad», y en su nombre y re
presentación, don Alfonso Sanz Briz, ha 
solicitado autorización para el vertido al 
río Huerva de las aguas pluviales proce
dentes de dicha urbanización.

Está prevista la construcción de una 
red unitaria de saneamiento con seis ali
viaderos de pluviales y el vertido del ex
ceso de pluviales al río Huerva, margen 
izquierda, a través de un emisario, inme
diatamente aguas abajo del puente de 
Primo de Rivera, término municipal de 
Zaragoza.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y para que quienes se consi
deren perjudicados con esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamacio
nes ante el Ayuntamiento de Zaragoza o 
ante esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
durante el plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Zaragoza o de la fecha de 
exposición al público del mismo, a cuyo 
efecto estarán el expediente y proyecto 
de manifiesto en la Comisaría de Aguas 
del Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante el 
plazo indicado.

Zaragoza, 5 de mayo de 1980. — El 
Comisario Jefe, J. I. Bodega.

Núm. 4.270

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Industrias vinícolas

TEXTO DEL CONVENIO
Ambito territorial

Artículo l.° Será de aplicación este 
Convenio en las empresas que residan 
en la provincia de Zaragoza, así como 
en las agencias o sucursales de otras 
empresas cuyas casas centrales radi
quen fuera de este territorio, pero 
cuyas delegaciones estén sitas en ésta.

Ambito funcional
Art. 2.° El presente Convenio afec

tará a las empresas comprendidas por 
la Ordenanza Laboral para las Indus
trias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras 
y Sidreras, de fecha 11 de junio de 
1971 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 25).

Ambito personal

Art. 3.° Están afectados todos los 
trabajadores que presten servicio en 
las empresas indicadas en el artículo 
anterior.

Ambito temporal

Art. 4.° a) Entrada en vigor. El 
Convenio entrará en vigor a todos los 
efectos el día l.” de enero de 1980.

b) Duración. El período de dura
ción de este Convenio se fija en un 
año, terminando su vigencia el 31 de 
diciembre de 1980.

c) Denuncia. De no ser denuncia
do por cualquiera de las partes en 
tiempo y forma se entenderá prorro
gado automáticamente de año en año.

A estos efectos el plazo de preaviso 
habrá de hacerse con una antelación 
mínima de tres meses respecto a la 
fecha de terminación de su vigencia, 
presentando el acuerdo adoptado ante 
la Delegación Provincial de Trabajo 
u organismo que le sustituya.

Comisión de vigilancia

Art. 5.° Para entender en cuantas 
cuestiones se deriven de la aplicación 
de este Convenio se constituye una 
comisión mixta de vigilancia, que es
tará integrada por tres representantes 
de los empresarios y otros tres de los 
trabajadores, de los que han consti
tuido la comisión negociadora del pre
sente Convenio.

A estas reuniones podrán asistir ase
sores de ambas representaciones, así 
como las centrales sindicales que han 
participado en la negociación.

Compensación .
Art. 6.° Las condiciones pactadas 

son compensables en su totalidad con 
las que anteriormente rigieran por 
imperativo legal, jurisprudencial, con- 
tencioso-administrativo, convenios co
lectivos, pactos de cualquier clase, 
contrato individual, usos y costumbres 
locales, comarcales o regionales, o por 
cualquier otra causa.

En lo económico, para la aplicación 
del Convenio a cada caso se estará 
a lo pactado, con abstracción de los 
anteriores conceptos salariales, su 
cuantía y regulación.

Absorción

Art. 7.° Las disposiciones legales fu
turas que impliquen variación en todo 
o en alguno de los conceptos retributi
vos, únicamente tendrán eficacia prác
tica si, globalmente consideradas y su
madas a las vigentes con anterioridad 
al Convenio superan el nivel total de 
éste. En caso contrario se considera
rán absorbidas.

Derechos adquiridos
Art. 8.° Se respetarán las condicio

nes personales que con carácter glo
bal e individualmente consideradas 
excedan de lo pactado, manteniéndose 
estrictamente «ad personam».

Retribuciones
Art. 9.° Los salarios correspondien

tes a cada una de las categorías profe
sionales de los productores afectados 
por este Convenio serán, para la jor
nada legal, los figurados en la tabla 
que como anexo se acompaña al pre
sente texto.

Revisión

Art. 10. En el caso de que-el índice 
general de precios al consumidor 
(IPC), establecido por el Instituto "Na
cional de Estadística, llegue a superar 
al 30 de junio de 1980 el 6,75 por 100, 
una vez excluida la repercusión de los
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precios de la gasolina de consumo di
recto, se efectuará una revisión de las 
tablas salariales en el exceso sobre el 
índice así calculado. Esta revisión se 
aplicará con efectos de l.° de enero 
de 1980.

Premio de antigüedad
Art. 11. El importe que en concep

to de antigüedad haya percibido el tra
bajador en 31 de diciembre de 1979 
será incrementado a partir del l.° de 
enero de 1980 y durante todo el año 
de 1980 en un 10 por 100 del mismo, 
siguiendo los bienios y cuatrienios su 
normal evolución.

Gratificaciones

Art. 12. Las gratificaciones de julio 
y Navidad serán por importe de trein
ta días cada una de ellas, según esta
blece la Ordenanza Laboral, tomán
dose como base para su abono los sa
larios fijados en el presente Convenio.

Beneficios

Art. 13. La paga de beneficios se 
fija en 15.000 pesetas para todo el per
sonal y se hará efectiva dentro del 
primer trimestre del año 1980.

Plus lineal

Art. 14. Se fija un plus lineal para 
todos los trabajadores de 4.100 pesetas 
mensuales, con naturaleza de comple
mento de cantidad o calidad en el tra
bajo, que se tendrá en consideración 
para las gratificaciones de julio y Na
vidad, pero no para el cálculo de la 
antigüedad de la totalidad de los tra
bajadores ni del de eventualidad de 
los eventuales.

Dietas de salida
Art. 15. Las dietas para el personal 

que tenga que desplazarse fuera de la 
localidad en la que radique la empre
sa serán las siguientes:

Dieta completa, es decir, para el 
personal que pernocte fuera de la lo
calidad, 1.100 pesetas; media dieta, 
400 pesetas.

Plus de transporte

Art. 16. Se establece un plus de 
transporte de 2.350 pesetas mensuales 
para todo el personal afectado por 
este Convenio, independientemente de 
la cantidad que por plus de distancia 
se esté percibiendo en la actualidad y 
que se percibirá en las doce mensua
lidades del año.

Jubilación

Art. 17. A los trabajadores que se 
jubilen por edad o por invalidez per
manente les será entregado por las 
empresas un premio de la siguiente 
cuantía:

Con cinco años de permanencia en 
la empresa, 14.000 pesetas.

De diez años en adelante de perma
nencia, 20.000 pesetas.

Enfermedad y accidente
Art. 18. Las empresas abonarán a 

los trabajadores que se encuentren de 
baja por enfermedad común o acci
dente no laboral y durante los veinte 
primeros días de baja la diferencia en
tre la cantidad que perciban como 

prestación de incapacidad laboral tran
sitoria y el 85 por 100 del salario que 
les corresponda por el actual Conve
nio. Durante los setenta días siguien
tes se abonará la diferencia entre la 
citada prestación y el 100 por 100 del 
salario. No se tendrá derecho a este 
beneficio cuando la baja sea inferior 
a cinco días.

Durante los tres siguientes meses 
esta percepción quedará reducida al 
50 por 100.

Si la baja fuera por accidente de 
trabajo se comenzará a abonar la di
ferencia entre la cantidad que perciben 
por el Seguro Obligatorio de Enfer
medad y el salario de Convenio, desde 
el primer día, percibiéndose asimismo 
durante tres meses, y durante los seis 
meses siguientes la percepción que
dará reducida al 50 por 100.

Art. 19. Los trabajadores enfermos 
o accidentados serán considerados en 
situación de excedencia forzosa trans
curridos los dieciocho meses de inca
pacidad laboral transitoria y hasta su 
declaración en situación de incapaci
dad permanente total para su profe
sión habitual o absoluta para todo 
tipo de trabajo, entendiéndose que si 
el trabajador fuera dado de alta médi
ca antes de agotar éste el período de 
seis años desde el inicio de la incapa
cidad laboral transitoria, la empresa 
vendrá obligada a proporcionarle un 
puesto de trabajo de idéntica catego
ría y salario al que ostentaba en el 
momento de la baja.

Art. 20. Las empresas de más de 
cincuenta trabajadores fijos estarán 
obligadas a proporcionar al trabaja
dor afecto de incapacidad permanente 
total para su profesión habitual un 
puesto de trabajo de cualquier catego
ría laboral, de acuerdo con las posibi
lidades del trabajador y de las necesi
dades de la empresa. ‘

Ropa de trabajo
Art. 21. Las empresas dotarán al 

personal masculino de los grupos de 
subalternos y obreros de dos monos, 
y al personal femenino de los mismos 
grupos de dos batas, con la duración 
de un año en ambos casos.

Igualmente dotará al personal admi
nistrativo de un guardapolvo o una 
sahariana por un año. Dispondrá tam
bién de ropa y calzado impermeable 
para los repartidores y, en general, 
para los trabajadores que se vieran 
precisados con frecuencia a trabajar 
a la intemperie.

Vacantes
Art. 22. Cuando se produzca una 

vacante en la empresa la dirección de 
ésta procurará que sea cubierta por 
trabajadores de la misma de catego
ría laboral inferior o por hijos de tra
bajadores en activo.

Economatos
Art. 23. Cuando un trabajador, in

dividual o colectivamente, suscriba al
gún concierto con algún economato la
boral la empresa sufragará, con una 
cantidad de 30 pesetas mensuales por 
trabajador, los gastos que dicha admi
nistración conlleva.

Detención del trabajador
Art. 24. No se considerará injustifi

cada la falta al trabajo que derive de 
detención del trabajador, si éste poste-
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tía de la cuota, así como el número 
de la cuenta corriente o libreta de 
caja de ahorros a la que debe ser 
transferida la correspondiente canti
dad. Las empresas efectuarán las ante
dichas detracciones, salvo indicación 
en contrario, durante períodos de un 
año.

Excedencias. — Podrá solicitar la 
situación de excedencia aquel trabaja
dor en activo que ostentara cargo sin
dical de relevancia provincial a nivel 
de secretariado del sindicato respec
tivo y nacional en cualquiera de sus 
modalidades. Permanecerá en tal si
tuación mientras se encuentre en el 
ejercicio de dicho cargo, reincorporán
dose a su empresa, si lo solicitara, en 
el término de un mes al finalizar el 
desempeño del mismo. En las empre
sas con plantilla inferior a cincuenta 
trabajadores, los afectados por el tér
mino de su excedencia cubrirán la pri
mera vacante que de su grupo profe
sional se produzca en su plantilla de 
pertenencia, salvo pacto individual en 
contrario.

TABLA DE SALARIOS

Salario 
base

Plus 
lineal

Salario 
Convenio

44.702 4.100 48.802
43.606 4.100 47.706
38.150 4.100 42.250
36.356 4.100 40.456
33.182 4.100 37.282
33.182 4.100 37.282
27.538 4.100 31.638
23.813 4.100 27.913

44.702 4.100 48.802
35.926 4.100 40.026
33.182 4.100 37.282
29.937 4.100 34.027
27.538 4.100 31.638
24.952 4.100 29.052
16.173 4.100 20.273
18.916 4.100 23.016

44.702 4.100 48.802
35.926 4.100 40.026
33.182 4.100 37.282
29.937 4.100 34.037

26.049 4.100 30.149
24.952 4.100 29.052
24.189 4.100 28.289
23.850 4.100 27.950
16.173 4.100 20.273
18.916 4.100 23.016
21.041 4.100 25.141

945 137 1.082
905 137 1.042
868 137 1.005
849 137 986
814 137 951

868 137 1.082
849 137 1.042
795 137 932
759 137 896
539 137 676
633 137 770
539 137 676
633 137 770

Núm. 4.268

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Garajes, Aparcamientos 
y Estaciones de Lavado 

y Engrase y Autoestaciones

Resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo por la que se homologa el Con
venio colectivo sindical del sector de 
Garajes, Aparcamientos y Estaciones de 
Lavado y Engrase y Autoestaciones con 
fecha 9 de mayo de 1980.
Visto el Convenio colectivo sindical de 

ámbito provincial para el sector de Ga
rajes, Aparcamientos y Estaciones de La
vado y Engrase y Autoestaciones, suscrito 
por la Asociación Profesional de Empre
sarios de Garajes, Aparcamientos y Ser
vicios de Lavado y Engrase por la central 
sindical CC. 00. (Comisiones Obreras) 
con fecha 11 de marzo de 1980;

Resultando que con fecha 27 de marzo 
de 1980 tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial de Trabajo el mencionado 
acuerdo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación Pro
vincial de Trabajo es competente para ho
mologar el presente expediente, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973 de Con
venios Colectivos de Trabajo;

Considerando que a los efectos del ar
tículo 6.° de la Ley de Convenios Colec
tivos, según redacción efectuada por el 
Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, 
las partes se han reconocido mutuamente 
capacidad representativa suficiente:

Considerando que examinado el expe
diente se aprecia que es procedente la 
homologación:

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo suscrito el día 11 de marzo del 
año 1980 para el sector de Garajes, Apar
camientos y Estaciones de Lavado y En
grase y Autoestaciones.

Segundo. Notificar esta resolución a 
los representantes de las partes firmantes, 
haciéndoles saber que, conforme a 1o dis
puesto en el artículo 14 de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, no cabe re
curso alguno contra la misma en vía ad
ministrativa por tratarse de resolución ho- 
mologatoria.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficia!» de la provincia.

Zaragoza, 9 de mayo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

Preámbulo

Los integrantes de 1a comisión nego
ciadora del Convenio de Garajes. Aparca
mientos y Estaciones de Lavado y En
grase y Autoestaciones, compuesta de una 
parte por la Asociación Empresarial del 
Sector y de otra por 1os representantes 
de la Central Sindical CC. OO., se reco
nocen representatividad y legitimación su
ficientes para 1a negociación de! presente 
Convenio.

Ambito territorial •
Artículo l.° Las disposiciones del pre

sente Convenio colectivo obligan a todas 
las empresas establecidas en la provincia 
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de Zaragoza y a las que, residiendo en 
otro lugar, tengan establecimientos dentro 
de Zaragoza o su provincia, en cuanto al 
personal adscrito a ellas.

Ambito funcional

Art. 2° El presente Convenio obliga 
a todas las empresas del sector que se 
rigen por la Ordenanza Laboral de Trans
portes por Carretera, aprobada por Orden 
Ministerial de 20 de marzo de 1971 y 
9 de julio de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado», número 173), y adheridas a la 
Asociación de Empresarios de Garajes, 
Aparcamientos y Estaciones de Lavado y 
Engrase y Autoestaciones.

Las empresas que, incluidas en la citada 
Ordenanza, hayan establecido un Conve
nio colectivo sindical de ámbito de em
presa o de grupo de empresas con sus 
trabajadores, y tengan establecidos pluses, 
primas, aumentos voluntarios o cualquier 
otra percepción, vendrán obligadas a que 
el importe total que paguen por todos 
los conceptos no sea inferior al del pre
sente Convenio.

Ambito personal

Art. 3.° El presente Convenio alcanza 
a la totalidad del personal ocupado en 
las empresas afectadas por él y a todo el 
que ingrese durante la vigencia del mismo, 
sin más excepciones que las establecidas 
en el artículo 2 de la Ley de Relaciones 
Laborales.

Ambito temporal

Art. 4.° A) Entrada en vigor. — El 
presente Convenio entrara en vigor el día 
siguiente al de la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, una vez 
homologado por la autoridad laboral.

B) Efectos económicos. — El presente 
Convenio surtirá efectos económicos a 
partir del día l.° de enero de 1980.

C) Duración. — La duración de este 
Convenio se fija en dos años, con excep
ción de 1a tabla salarial, que se revisará 
en el segundo año de su vigencia, así 
como la jornada de trabajo y las garan
tías sindicales.

De acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 16 de la Ley 38 de 1973, de 19 de 
diciembre, se entenderá prorrogado de 
año en año si no se denuncia por cual
quiera de las partes.

Denuncia

Art. 5.° A los efectos de su denuncia, 
el plazo de preaviso habrá de hacerse con 
una antelación mínima de un mes respecto 
a la fecha de terminación de su vigencia, 
presentándose el acuerdo adoptado ante 
el organismo que en ese momento sea 
competente, y a él se adjuntará, precep
tivamente, un certificado de! acuerdo de 
denuncia adoptado y exposición razonada 
de la causa determinante de la revisión 
o rescisión solicitada.

Si las conversaciones o estudios moti
vados por la revisión de! Convenio se pro
longaran por tiempo superior al de su vi
gencia inicial, o de cualquiera de sus pró
rrogas, se considerará éste prorrogado 
hasta la finalización de las mismas.

Comisión paritaria

Art. 6.° La comisión paritaria de este 
Convenio será un órgano de interpreta
ción, arbitraje y vigilancia del Convenio; 
estará integrada por cuatro vocales: dos 
por la representación empresarial y dos 

por la de los trabajadores. Podrán, nom
brarse asesores por ambas partes, si bien 
los mismos no tendrán derecho a voto.

a) En materia de interpretación del 
Convenio, la comisión paritaria deberá 
adoptar sus acuerdos o resoluciones por 
unanimidad, procediendo a elevarlos a la 
autoridad laboral a fin de que proceda a 
su sanción en cuanto que a aquélla le 
compete la interpretación con carácter 
general. . .,

A falta de unanimidad de la comisión 
paritaria, será válido el informe acordado 
por mayoría, que deberá asimismo elevarse 
a la autoridad laboral a fin de que dicte 
resolución sobre los puntos del Convenio 
sometidos a interpretación, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 18 de 
la vigente Ley de Convenios, modificado 
por el Real Decreto-ley de 4 de marzo 
de 1977.

b) En materia de arbitraje voluntario 
la comisión paritaria podrá conocer todas 
aquellas cuestiones derivadas del presente 
Convenio que las partes, de común acuer
do, quieran someter a su consideración. ,

En estos casos el procedimiento será 
idéntico al fijado para los casos de inter
pretación del Convenio.

c) En los supuestos de vigilancia del 
Convenio, en cuanto a su cumplimiento, 
la comisión paritaria podrá denunciar a 
la autoridad laboral las incidencias que 
puedan producirse sobre este particular, 
procediendo a adoptar sus acuerdos por 
mayoría de votos. . . .

La actuación de la comisión pantana 
se entiende sin perjuicio del ejercicio de 
las acciones que puedan utilizarse por las 
partes ante las jurisdicciones administra
tiva y contenciosa, salvo en los casos de 
arbitraje, en que la comisión paritaria 
haya decidido por unanimidad la resolu
ción de los problemas planteados.

La comisión se compondrá de un Pre
sidente, que podrá ser el del Convenio, 
y de un Secretario, que levantará acta de 
las reuniones. El Presidente actuará como 
mediador, teniendo voz, pero no voto..

La comisión, en primera convocatoria, 
no podrá actuar sin la presencia de todos 
los vocales, previamente convocados, y en 
segunda convocatoria, al día siguiente há
bil, salvo que otra cosa determinara la 
Presidencia, actuará con los que asistan, 
sean titulares o suplentes, teniendo voto 
exclusivamente un número paritario de los 
vocales presentes. .

La comisión se reunirá a instancia de 
cualquiera de las partes, poniéndose de 
acuerdo éstas con el Presidente sobre el 
lugar, día y hora en que deberá celebrarse 
la reunión.

Los vocales y suplentes serán designa
dos entre las respectivas representaciones 
actuantes en e! presente acuerdo.

Compensación, absorción y garantías 
«ad personam»

Art. 7.° Las condiciones pactadas son 
compensables en su totalidad con las que 
anteriormente rigieran por pacto o con
cedidas unilateralmente por las empresas 
(mejoras voluntarias de sueldos, salarios, 
primas o pluses. gratificaciones, beneficios 
u otros concentos retributivos equivalen
tes o análogos), imperativo legal, jurispru
dencial, contencioso - administrativo, Con
venio colectivo, pacto de cualquier clase, 
contrato individua!, usos v costumbres lo
cales, o en razón de cualquier causa.

Absorción
Art. 8.° Habida cuenta de la natura

leza del Convenio, las disposiciones le
gales que se dicten en el futuro, que im-

tod05 
pliquen variación económica en 
en algunos conceptos retrib cOrdA 
absorbidas por los aumentos eycaci
por "lo que únicamente 
práctica si, globalmente con^ 
sumadas a las vigentes con total 
al Convenio, superan el 131 
éste. En caso contrario se tada$ 
absorbidas por las mejoras P 
este Convenio.

Garantías «ad personan’
Art. 9.° Se respetarán laS S 

personales que con carácter » eso 
dan del Convenio, mantenienn 
tamente «ad personam». _(a 

¡^016'' 
Régimen del trabajo y °r!!a 

del trabajo

Art. 10. Son facultades d® gigui^ 
y a las que deberá ajustarse, cja d6

1. La determinación y ex’gen 
rendimientos normales. /mero cv 

2. La adjudicación del m corre'f 
mentos o de la tarea necesa ‘ 
diente al rendimiento exigió • g ¿6 1

3. La fijación de las n y se. 
bajo que garanticen la bondad bl 
dad del servicio, así com° caso d..tef 
miento de las sanciones par-se o j . 
cumplimiento. Ambos extr te a j.
minarán en escritos 
zados publicados por la ¡^¡en10 
los que se dará previo con< 
interesados.

4. Exigir la máxima ate’ talad 
cia y limpieza de los locales. 
útiles, maquinaria, etc. jiefr¡buc‘ a

5. La movilidad y redrreg0 / 
personal de la empresa, co ’ je 
necesidades de la organi 
vicio- i /En todo caso se respe aerá el , 
goría profesional y se con # 
sario período de adaptac' _

6. La implantación de gerá ‘i/ 
remuneración con incentlVpsa y Io5 ,i 
tuo acuerdo entre 1a emp' ' ^.ti' 
jadores de la misma. aS de7. La adaptación de norn-»^/ 
dad de trabajo y rendimiem 
vas condiciones de trab-1 jo . 
del cambio de sistema, mer ¡?u i 
utillaje, maquinaria, etc. i í' 
facultades de las eipPreSfn' nornl j 
ajustarse al procedimien 
estos casos. , .„^nres slií fc.' Art. 11. Los trabajado g la 
presente Convenio se on ten^^J 
nación de los trabajos o 
mendados v que hayan si . de.X 
anterioridad a 1a terml^0 se 5 fai
nada norma!, aun cuan 
dicha ¡ornada diaria no aOrd' y 
abonándose como horas c , 
períodos de exceso. , 4 la je1 

En caso de habitual' ^cance 
paritaria interpretará el
acuerdo.

exÍR 
te el 
'Sr 
rieho 
.Art.

? Por

¿..Par fble Q

f^t. 
íeti- 
Niviji

""Os
Sn 
í Ca

la

>• 
hsl0' faci.

an

Jo

3rt.

fio

V

V
•í*'

1ÍA:

Horas extraordin3^

Art. 12. Con la finaje 
la creación de puestos ¡nd¡sP 
curará reducir al mímm bien .qC1.1'/, 
horas extraordinarias. . e0 e' 
en cuenta lo especificad eStr je 

El importe de las ho as rí 
es el que para cada c , rial a 
se refleja en la tabla

Rendimiento e in ^¡i^: 
Art. 13. El rendinai^gí es t?/ 

ponde a la actividad n01^ d 
exigióle, y la empresa r

t|Art.

$

8
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t0^ 
A

teV

^'•¡e el n 0 , en cualquier momento y sin 
1||lerpret hacerlo por parte de ésta pueda 
^cho. rse como dejación de este de- 
^Art. 14
perito m; • a remuneración del rendi- 

Por e] ’H'P10. exigióle queda determina- 
e calíHy ,salario base de Convenio y plus 

, Art. 15d V cantidad.
■ Panirs ^ara establecer incentivos de- 
^!e qu e del rendimiento mínimo exi- 
'eP¡o. Corresponda al salario del Con-

izacif

5*8U a Inicia d

"Te 
.te 
resa

DUC'^l^ que

IOS '' .
/

l,e J

de

de í-

co1’1/
3 > 
ce 1

Art. ií
i^ivo-; r ^Os rendimientos podrán ser 

dividuaie Secció.n’ cadena, grupo, etc.) e 
, Art. 17ls’ según determine la empresa 
? un si¿f Las emPresas podrán implan- 
p^ecienJ21113 -de va'°ración del trabaje 
n-en.terUent >° J^mas e incentivos, indepen- 
‘"Wento ne- •e* que corresponda al ren- 
Art. 18minT1mo normal.

,^1 de i vez establecido un sis- 
'sarlo Cuncent¡vo, las empresas podrán 

ti»act*vidad x ’as cantidades de trabaje 
íii las Señ->1° jdma superen el 40 por 100

exiai ias como rendimientos mí- b.Art. f^-bles.
cr^3*1 estaki . incentivos, cuando se hu- 
o " carácter ecid°» podrán ser suprimidos 
íim r’os . 8eneral, por secciones o por

38 Por Uiand° las finalidades perse- 
|,r la dis,-n-e sistema sean inalcanzables 

eiPpreSa "1Uc’dn de las actividades de 
o rCv.as tarca 0 por efectuarse ensayos en 
V OtIiia a^' P Precederse a la reparación 
lr¡isto, lOs e las instalaciones. En tal su- 
'o“piones rabaiadores percibirán las re- 
Por^^irrio Respondientes al rendimien-

antigiin RBibie, más los aumentos —
8 edad correspondan.

Ornada a
, ye trabajo, prolongación

, Jornada y descanso 
tii ?t. 20 r

trai°rnada de trabajo. — La 
C semana?10 será de cuarenta y 
:id(i siden>--CS de trabajo efectivo y nc

el i-,’1 c°mo tal el tiempo inver- 
«ante,OsCea?*1Io\en jornada partida, 
tag Ráxim’ S) resPetarán, con una dura- 
^ia0 ‘titermpa-6 quince minutos de des- 
^lln apresaO1O, l°s usos establecidos en 

para el «tiempo del boca- 
'•ibP'^da a|*Ornada revista el carácter de 
%¡ ta y ’dne ^^nd3 de trabajo será de

V°’ comí h°ras semanales de trabaje 
X^Peren p.ulandose como tal, en lar 

Ah  de q .,; lnc° horas diarias, un des2iqu,"« minutos.
S , ^mputir3080-5, — Las emPresas 
? lindan ni jr, quincenalmente el des- 
Ri?,3 seman de trabajador, facilitándole 
i^^hte dn ■ d*a de descanso y en 
fV„ho Sj s días consecutivos o vice 
h d?6 estahi ° necesariamente en fes 
^IrLyue lnrlecerdn turnos rotativos, a 

''d de dn°0 el Personal disfrute de 
descanso en días

jor- 
tres

festivos.

Vacaciones

M 
> 
1,1

22.
\oti^6te vacaci°nes estipuladas er 
l ^í i'RUe- Onvenio quedan señaladas 
Ne^do el n.

acopiriPersona' a* servicio de las 
? al disfr38. 3 este Convenio tendrá 

es^huidi?' 6 de treinta días natu 
d' ni. decir Vii ?n función del salarie 

. Us Co’nVn ari° h356, más antigüedad, 
H e nVeni°-
‘^í^n *a ernm- disfrute de las va 
A ates tu P esa establecerá los corres 

bará n2S‘ J-3 inclusión en cad?
3¡ari Se a) n '■ eiección del trabajador,

°res. nnrlterio de antigüedad. Los
r mayoría, podrán propo

ner en cada empresa otro sistema de in 
clusión en los turnos que no responda a 
criterios de antigüedad.

Licencias
Art. 23. En las licencias legalmente 

establecidas se percibirá el salario base 
más la antigüedad, más el plus de Con
venio.

La licencia en los casos de matrimonie 
será de quince días naturales.

Retribuciones
Art. 24. Las retribuciones pactadas en 

el presente Convenio son las que figuran 
en la tabla salarial adjunta.

Plus de calidad o cantidad
Art. 25. Se establece un plus de cali

dad o cantidad de trabajo en la cuantía 
de 150 pesetas, y que se devengará. por 
día efectivamente trabajado, domingos y 
festivos exclusivamente, y que figura en 
la tabla salarial anexa.

Las empresas no podrán reducir o su
primir la percepción de este plus, sino 
como consecuencia de imposición de san
ción, confirmada su procedencia por sen
tencia o conciliación ante la Magistratura 
de Trabajo o ante el Instituo de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación, con independen
cia de la que, por tal falta, conforme a la 
Ley corresponde.

Antigüedad
Art. 26. Los premios de antigüedad se 

abonarán de acuerdo con lo estipulado en 
la legislación vigente en cada momento, 
y calculando tanto la ya devengada como 
la que se devengue, siempre sobre el úl
timo salario vigente.

Gratificaciones extraordinarias
Art. 27. Se establecen las siguientes 

gratificaciones extraordinarias:
a) Julio, que se pagará hasta el día 

15 de julio.
b) Navidad, que se pagará hasta el día 

20 de diciembre.
c) Beneficios, que se pagará hasta el 

día 15 de marzo.
Estas retribuciones extraordinarias se

rán satisfechas a razón de treinta días de 
salario base, más antigüedad.

Las empresas podrán abonar la gratifi
cación de beneficios, bien por su importe 
anual, hasta la fecha límite citada ante
riormente, o bien prorrateando el importe 
mensualmente, de común acuerdo con los 
trabajadores.

Festividades navideñas
Art. 28. Todo el personal incluido en 

este Convenio colectivo que trabaje en 
jornada media o total desde las veintidós 
horas del día 24 de diciembre hasta las 
seis horas del día 25 de diciembre, o des
de las veintidós horas del día 31 de di
ciembre hasta las seis horas del día L° de 
enero, percibirá, con carácter extraordina
rio, la cantidad de 2.000 pesetas por cada 
uno de estos días.

Fiestas de Semana Santa
Art. 29. Con el fin de conmemorar las 

fiestas de Semana Santa, se considerarán 
festivos los días Jueves, Viernes y Sábado 
Santos.

Jubilación
Art. 30. Se establece una gratificación 

extraordinaria por jubilación para todo el 
personal que, llevando un mínimo de diez 
años ininterrumpidos en la empresa, se 

jubile por edad antes de cumplir los 
65 años, en la cuantía siguiente:

150.000 pesetas si la jubilación ocurre 
a los 60 años.

120.000 pesetas si la jubilación ocurre 
a los 61 años.

90.000 pesetas si la jubilación ocurre a 
los 62 años.

60.000 pesetas si la jubilación ocurre a 
los 63 años.

40.000 pesetas si la jubilación ocurre a 
los 64 años.

15.000 pesetas si la jubilación ocurre a 
los 65 años.

Para la concesión de esta gratificación 
será requisito indispensable que el pro
ductor interesado cause baja en la em
presa dentro de los treinta días siguientes 
al cumplir las edades indicadas.

La jubilación será obligatoria al cumplir 
los 65 años.

Prendas de trabajo

Art. 31. Los trabajadores tendrán de
recho a que anualmente se les entregue 
la ropa de trabajo establecida en la Or
denanza de trabajo y demás disposicio
nes en vigor.

Reconocimiento médico

Art. 32. Las empresas efectuarán a to
dos sus trabajadores con carácter gratuito 
un reconocimiento médico anual en los 
organismos y entidades colaboradoras de 
la Seguridad Social o institutos depen
dientes del Ministerio de Trabajo.

Art. 33. Las empresas afectadas por 
este Convenio colectivo quedan obligadas 
a concertar, en el plazo de los tres meses 
siguientes a la firma del mismo, una pó
liza de seguros que cubra los riesgos de 
los trabajadores a su servicio y que a con
tinuación se indican:

1) Incapacidad permanente absoluta 
para todo trabajo remunerado y gran in
validez, derivadas de accidente de trabajo, 
con un capital asegurado de 750.000 pe
setas por trabajador.

2) , Muerte, derivada de accidente de 
trabajo, con un capital asegurado de pe
setas 500.000 por trabajador.

Las empresas que voluntariamente ten
gan implantado algún tipo de seguro co
lectivo de vida estarán obligadas" a susti
tuirlo por el pacto de este Convenio, tan 
pronto haya vencido la póliza.

Garantías sindicales
Art. 34. Estando pendiente de acuerdo 

o regulación definitiva cuanto se refiere 
a materias sindicales y garantías de los 
representantes de los trabajadores en el 
seno de las empresas, ambas partes acuer
dan lo que sigue:

1. Mientras no se regule por disposi
ción legal, o por acuerdos representativos 
a nivel nacional, cuanto se refiere a mate
rias sindicales y a los derechos y garantías 
de los representantes de los trabajadores, 
ambas partes cumplirán con la legalidad 
vigente en todo cuanto sea aplicable a la 
realidad sindical actual.

2. Los acuerdos que a nivel nacional 
y con carácter de generalidad sean adop
tados entre las centrales sindicales y las 
organizaciones empresariales más repre
sentativas serán automáticamente asumi
dos por las empresas y trabajadores a 
quienes afecta el presente Convenio.
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TABLA SALARIAL

Categoría profesional

Salario 
base de 

Convenio

Plus de 
calidad 

o cantidad Total
Horas 
extras

Encargado..................................... 33.000 4.500 37.500 —
Oficial 1.a administrativo ........ 30.000 4.500 34.500 —
Administrativo ........................... 28.313 4.500 32.813 —
Engrasador-lavacoches................ .. (diario) 885 150 1.035 190
Taquillera y cobrador................. .. (diario) 885 150 1.035 190
Guarda de noche.......................... .. (diario) 885 150 1.035 190
Mozo de garaje .............  ........... .. (diario) 830 150 980 180

Núm. 4.186

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de modifica
ción a doble circuito de la línea a 
45 KV, SET «Los Leones» a SET ele
vación de aguas del Ebro (AT 219-79).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas Zaragoza», S. A. (San Mi
guel, 10), Zaragoza, para línea eléctrica 
situada en término municipal de Zara
goza, destinada a desviar su trazado del 
polígono ACTUR-Puente Santiago, con 
potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero industrial don 
Augusto Rafanell, en Zaragoza y noviem
bre de 1979, con presupuesto de ejecu
ción de 5.768.750 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
Origen: SET «Los Leones».
Final: Apoyo 9, del que continuará en 

tramo subterráneo hasta la SET elevación 
de aguas.

Longitud: 1.345,30 metros el tramo, 
aéreo, objeto de este proyecto.

Recorrido: Término municipal de Za
ragoza.

Tensión: 45 KV.
Circuitos: Dos.
Conductores: Seis de Al-Ac, de milí

metros cuadrados 381,5.
Apoyos: Metálicos.
Zaragoza, 9 de mayo de 1980. — El 

Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.184
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET 
15 KVA, de 10-15-0,380-0,220 KV y su 
acometida en Fuendejalón (AT 44-79).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 

sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por el 
señor Alcalde-Presidente del Ilustre Ayun
tamiento de Fuendejalón para estación 
transformadora de intemperie y su acome
tida aérea, situada en término municipal 
de Fuendejalón, junto a la estación de
puradora de aguas, destinada a suministro 
de energía eléctrica a la estación depura
dora de aguas, con potencia eléctrica y 
demás características que se detallan, se
gún proyecto suscrito por el Perito in
dustrial don Juan-Antonio Palacín To- 
rrent, en Zaragoza, 3 de marzo de 1979, 
con presupuesto de ejecución de 515.00 pe
setas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
Potencia: 15 KVA.
Tensiones: 10-15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Intemperie sobre un apoyo de 

hormigón y equipada con un transforma
dor trifásico de 15 KVA, de 10-15-0,380
0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 15 KV y 187 me
tros de longitud, formada por tres con
ductores de LA-30 sobre apoyos de hor
migón.

Zaragoza, 9 de mayo de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.262
Autorización, declaración de utilidad pú

blica en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión. Línea a 15 KV, 
«SET Figueruelas a circuito a 15 KV 
de la línea Ensanche - Figueruelas» 
(AT 227-79).
Visto el expediente incoado en esta De

legación Provincial del Ministerio de In
dustria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S A., con domicilio en Za
ragoza (San Miguel, número 10), solici
tando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de una línea eléc
trica subterránea, situada en término mu
nicipal de Figueruelas, destinada a susti
tuir a la línea Grisén-Figueruelas, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordena
dos en los capítulos III y IV del Decreto

III 
número 2.617 de 1966, 
Decretao 2.619 de 1966, Orden ® 24 
de 1 de febrero de 1968, Ley .¡¿n .' 
noviembre de 1939, sobre ordi 
defensa de la industria, nroP'jeSl3

Esta Delegación Provincial, PreSuell0: 
de la Sección correspondiente, de

Autorizar a «Eléctricas Re refe- 
Zaragoza», S. A., la instalación 
rencia. ,„j pií^

Declarar en concreto la V11 ‘“"Tiene* 
de las instalaciones eléctricas * 1 
das, a los efectos señalados en • y jan- 
de 1966, sobre expropiación ior/ neS ele , 
ciones en materia de instalac n- 
tricas y su Reglamento de ap ‘
20 de octubre de 1966. . .zn Je ®

Aprobar el proyecto de ejec'in 
instalaciones, cuyas principales 
ticas son las siguientes: R1"

Origen: SET Figueruelas-Celda - 
bera». . ,, gV

Final: Torre un circuito a i e|,is. 
línea 45-15 KV. Ensanche Wf de F¡S11

Recorrido: Término municip3 
rucias.

Longitud: 180 metros.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno. cubte^S
Conductores: Tres cables • (giis1 

de 1 x 240 milímetros de A* 
12-20 KV. . |aS co^.

Esta resolución se dicta en ej 
ciones, alcance y limitacione ,e 
blece el Reglamento de la Ley 
aprobado por Decreto 2.619 ( 
20 de octubre. j980.

Zaragoza a 12 de maye de p 
Delegado provincial, A. R° ' 
tista.

cus

Núm. 4.263
. , apr° < d5Autorización administrativa v ‘ gT 

del proyecto de ejecución a] 
630 KVA, en el paseo de 
número 15, de Zaragoza. gi’ f
Cumplidos los trámites P"7Xj5e 

Decreto 2.617 de 1966, de -..iciones 
sobre autorizaciones de insta r
tricas, en el expediente inicial (Sa*1
tricas Reunidas Zaragoza», W 
guel, 10), Zaragoza, para es ‘ c0 ¿ 
formadora subterránea, s*1-1’.,-) des „ lJ 
goza (paseo General Mola, e*1
a atender el suministro el «”
zona, con potencia eléctrica jg^ll^^ ¡i;' 
racterísticas técnicas que se ^geíii^fd' 
gún proyecto suscrito Por,cLPv de ^in
dustrial don José-María Loi ' de 
en Zaragoza y 27 de novien P 
con presupuesto de ejecuci 
tas 712.180, . , je

Esta Delegación Provincia, c01iK 
con las facultades que tiem- 
ha resuelto: . . f0 y ¡‘Lid11.'

Autorizar el establecimn-' * 
el proyecto de ejecución de ‘^nd^* dy' 
de acuerdo con las siguiente ^are*' ; '

1 .a El plazo de puesta e .(¡f dc 
berá ser de doce meses, a 
cha de la presente notl.flC^'l|.1ciói1l 1 #

2 .a El titular de la estab 
en cuenta los condicional o |a 
por los organismos afectado^ 
lación autorizada. ,

■ .ala1’1 P 
Características de la >,,s

Estación transformadora:
Potencia: 630 KVA. n '
Tensiones: 10-15-0,380-0,2 r0
Tipo: Subterránea, con ct “ 

el siguiente aparellaje: cOn ll '
Celdas 2, 3 y 4, cada una de pU 

rruptor tripolar, con cuchi 1* 
tierra, para 600 A y 17,^ b" '

iAcia

laJOr

ÍV16' 

íl?ct

A

té
í:3'
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III d.j 

1ac‘ón ' 

,rOpUí 
resue!e 
lid»5! 
de íe‘e

1■enfí 
i ^y, •

5» *

>,is 

.y"1'

<v d1'1

As 1 v ->
.' Iripo|ar ¿' cada una con un interrup-

Para 4anOn* cuchillas de puesta a 
les Par. .a A y 17>5 KV y cartuchos 

it iVrS 100 A'
Ii IS-0 tBAm^dor trifásico de 630 KVA, Sd,3KV. '

Ago? ka,a tensión.
Ao'Ü'12.de mayo de 1980. — El 
'‘í. Ptovincial, A. Rodríguez Bau- 

|Ue .96ó . 
de ' je 
1966-0
- /í' 

;0. „3l|- 
tez v

.«5

, Núm. 4.415 
^stfatura de Trabajo

i número 1 
■ 6en1

de111-}-11 Blasco Segura, Magis- 
h ^raeniraba-Í° de la número 1 
v e sal 3 Su Provinciai 
Atito a, Que en mérito del 
ae^uidn0 aPremio número 117 de 

^11 Por a ^ontra Anunciación Mu- 
V acora bl.tos de Seguridad So- 
ií do la venta en pública 
Y fresan’:6"65 qUe 3 continua- 

*81^^ industrial, de costura, 
Xnotor rS1"”’. sm número visible, 

v°ti ba» C ilco acoplado, número 
A'oraJ?03 Y todos ceso- 
■'•Aáq S cn 40.000 pesetas. 

"Sinpp3 tndustrial, de costura, 
,0tor «L1 . sin número visible, 
Vn bannCtJlco acoplado, número 

*oraa.ada y todos sus acceso- 

ihjJpr de f se hallan depositados 
I^Ur.10 en aan. Lestón Escera, con 

’hih 7| Scnrenida de los Pirineos, 
^ Aos i hmo B, y pueden ser 

.iV' HAtista bremente.
r . :,J de Pcf celebrará en la sala 

v hb^óxin. a i- agistratura de Tra- 
A8 de ° dla úc junio, a las 

mañana. ‘ ’
ne^'Y ^ties, \ác«cr de única, con dos 
Dr" \v V s a  ,

•n V 
e11 Mid3 iestif y 
o 
eifld 
.lian-¡,

?e l9'

rd1^ i-" 
de!a

VO VHIAVCV, UW11 vivo 
til Z ,Se hará adjudicación 

A । po k i 08 Bienes subastados 
‘‘r 2,1 h, ^tición q.ue cubra el 50 % 
|3j;i ^ionr 100 (121 dePOsite en el acto 
' Casn । ’mporte de la adju- 

Yi k^s e u i de no haber postor en 
Piem ..c?ndiciones mínimas 

ZlÍ6hCión ia lcitación se abrirá a 
'Xr^1 tinn Se8unda licitación sin IV pío;/- en ella se hará ad 

i1 üLGestorISlona* de los bienes 
el que deberá depositar 

^rid11’' Xc JudiCa , .por 100 del importe 
!111 . WAc El deudor puede 

Jj; ■ ‘‘'a q ¿ , os bienes o presen- 
c * mejore la postura 

E!rSOza a 15 de mayo 
^1 Ser ‘‘^strado, Benjamín 

ccretario, (ilegible).

¡ól’

pi^

4,416

S?gUra’ Magis‘ 
v?°Za v i . de la número 1 

n provmcia;
v so de anrA611- nráfito del pro- 

l :¡¿ A 8uidoP - mío úmero 1.759 
Y; he Por dA?ntra «Talleres Le- 
^r^atí^rdn A1?8 de Seguridad ro dado la venta gen pú- 

3 C°n"
S *í^av í6 dos vigas, de 

j 3 toneladas de po-

tencia de elevación, con número de 
motor de traslación del puente 1-47280, 
número de motor de traslación del 
puente 2-47015, número de motor de 
traslación del carro-grúa 47284, y nú
mero de motor de elevación del gan
cho de 5 toneladas, 65796. Valorado en 
1.500.000 pesetas.

Se halla depositado en carretera de 
Valencia, kilómetro 6, Cuarte de Huer- 
va, bajo la custodia de Antonio Raluy 
Navarcorena, donde puede ser exami
nado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
cn el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de mayo 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.417

Don Benjamín Blasco Segura, Magis 
irado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.738 
de 1978, seguido contra Antonio Alqué- 
zar Alquézar, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una furgoneta «Mercedes Benz», mo
delo 406, matrícula Z-3424-I. Valorada 
en 400.000 pesetas.

Se halla depositada en calle Mayor, 
núm. 308, barrio de Montañana, bajo 
la custodia de Antonio Alquézar Al
quézar, donde puede ser examinada 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
cn el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de mayo 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.418

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.235 
de 1979, seguido contra Severiano Co
rrales Cortés, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un taladro marca «Erlo», tipo Ta- 
ca-32, broca de 30 milímetros. Valo
rado en 15.000 pesetas.

Un taladro marca «Juristy», broca 
de 30 milímetros. Valorado en pese
tas 20.000.

Una cepilladora marca «JTS-650». 
Valorada en 48.000 pesetas.

Una fresadora marca «GHE». Valo
rada en 150.000 pesetas.

Una sierra marca «Uniz», automá
tica, tipo US-25, de 2 CV, con motor 
hidráulico de 1 CV y cuatro mandos. 
Valorada en 200.000 pesetas.

Total, 433.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en plaza de San Lamberto, 8, bajo la 
custodia de Fausto Placer, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se ablirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de mayo 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.419

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.792 
de 1979, seguido contra «Comercial 
Manufacturas del Vestido», por débi
tos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una máquina facturadora, contable, 
de primera expansión, marca «Olivet
ti», modelo A-5CPU-5020-A, número de 
fabricación 0020964. Valorada en pese
tas 300.000.

Un introductor frontal, manual, mar
ca «Olivetti», modelo MFF-5301, núme
ro de fabricación LO-87840. Valorado 
en 40.000 pesetas.

Una máquina copiadora, electrostá
tica, marca «Olivetti», modelo «Co
pia 205», número fabricación 0226781. 
Valorada en 150.000 pesetas.

Total, 490.000 pesetas.
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Tales bienes se hallan depositados 
en poder de Luis Collado Cazaña, con 
domicilio en General Sueiro, 21, sexto 
izquierda, y pueden ser examinados 
libremente. ,

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de mayo 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.420

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.252 
de 1978, seguido contra «Confecciones 
Navas de Tolosa», S. A., por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una máquina de escribir, eléctrica, 
de 120 espacios, marca «Adler», modelo 
«Electric 151-D», núm. 3756486. Valo
rada en 40.000 pesetas.

Una mesa metálica para la anterior 
mesa de escribir, con cuatro ruedas 
giratorias, marca «Gazalle», sin nú
mero. Valorada en 4.000 pesetas.

Un fichero de oficina, metálico, con 
cinco cajones, tres de ellos grandes y 
los otros dos más pequeños, de 
1'30 x 0’70 x 0'50 metros aproximada
mente. Valorado en 8.000 pesetas.

Total, 52.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en poder de José-María Navarro Sán
chez, con domicilio en paseo Calvo So- 
tclo, 52, segundo izquierda, Zaragoza, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 

en el acto liberar . los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de mayo 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.409

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 1.675 de 1980, seguidos a instan
cia de Antonio Hernández Embid, con
tra «La Purísima», S. L., y otros, en 
reclamación de invalidez, con fecha 
6 de mayo de 1980 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, por necesidades del 
servicio se suspenden los actos seña 
lados para el día 27 de mayo, a las 
nueve treinta horas, fijándose de nue
vo para su celebración el próximo 
día 11 de junio, a las nueve treinta 
horas de su mañana; cítese a las par
tes en legal forma, con las adverten
cias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa deman
dada de don Vicente Bueno López y 
«La Purísima», S. L., ambos en igno
rado paradero, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación y cita
ción.

Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. —- El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.412

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

1.709 de 1980, seguidos a instancia 
de José Sales Llop, contra «Industrias 
Aragonesas del Embalaje», S. A. («Ina- 
desa»), en reclamación de cantidad, 
con fecha 6 de mayo de 1980 se ha 
dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta, ñor necesidades del 
servicio se suspenden los actos seña
lados para el día 27 de mayo, a las 
diez treinta horas, fijándose de nuevo 
para su celebración el próximo, día 11 
de junio, a las diez horas de su ma
ñana; cítese a las partes en legal for
mar, con las advertencias y preven
ciones legales.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Inadesa» en ignorado paradero 
se inserta el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva 
de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.413
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis 

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo los nú-

. - a 
meros 1.320-21 de 1980, 
tancia de Rafael Casas ArrtD* , 
contra «Unión Turística 
en reclamación de cantidao, p1 
6 de mayo de 1980 se ha .. ‘.¡jlinf1' 
videncia que, copiada 1 
dice: ppcida^pii-

«Dada cuenta, por 
servicio se suspenden 05 ‘ v0, a1;, 
lados para el día 26 de nue|| 
diez quince horas, fijanúd 0 
para su celebración el 
de junio, a las diez trem en y 
su mañana; cítese a las y pfC 
forma, con las advertenci 
ciones legales.» _,sa dd

Y encontrándose la emP'j^ . 
dada «Unión Turística ,ta el i, 
ignorado paradero se in- la H¿f 
sente en el «Boletín Oft^’tifiC^ 
vincia para que sirva de y, 
y citación. , .ie
‘ Dado en Zaragoza a 6 o TraK 
1980. - El Magistrado “no, 
Emilio Molíns. — El be 
gible). y

SECCION S E

Núm. 4.246 j 
M E Q U I N E N 2

El Ayuntamiento Píen0- .x'sac^3. 
día 30 de abril último, acó jg d 
curso la obra de construc- ,aS ।

y::

¿Ayun

^os ■

.¿Será'

tes. 
d,sp

Sad8 de

««h ,9' l1^ for te- 
l(ie< ai

tas de tenis en el recinto ,
municipales. n elLa obra será ejecutada c .^o íl , 
un mes, a partir de la adi- el y

PL
un mes, a partir de la du, áp nra

Los concursantes
puesto de ejecución por (
cha obra, ajustado a las c , terínin 4 d 
nicas de las instalaciones J
el correspondiente proyec' en ; A n ‘- * e-P í se fÜ3La fianza provisional = 
del precio de adjudicacio • pari

Los que pretendan '^¡amei11^ 
concurso consignarán eSte . p>j¡ 
Depositaría municipal O , de d y' 
miento o en la Caja gene'a^ canti 
como garantía provisiona .
20.000 pesetas. ronf0^'

Las proposiciones, de sert^' 
el modelo que al final se >n e|1 » 
sentarán en sobre cerr íf8^' 
taría municipal, en hora** ¡ochl Dh 
treinta y de dieciséis a । ib¡ies J’./’ ' 
durante los veinte días gd ; 
al de la publicación de ■ vln 
el «Boletín Oficial» de peS61^ 
legradas con póliza de , telld' ""

La apertura de P1,ca^ |a ,5l 
día siguiente hábil al oS¡ci°r ,(l) 
de presentación de Pr01 oii. 
diecisiete horas. peta^ ei1 »La Mesa del concurso -gjai . y 
por el señor Alcalde, o ® , 
delegue, que actuará co 
por el señor Secretario ‘11 
que dará fe del acto. ec^ |a 5 ¡i; 

El pliego de condicio t0 cd y . 

^íi' an-

is iy- . vi; -i

&

t|le
ministrativas
taría del
ocho días, a

igo de condkione^
ivas queda exP r fly g| >

i Ayuntamiento Pen y^L <
s, a efectos de e vi c
Si se presenta^ ]a 1 eSe
lioort cP anlazara , 1 I* a .^ó c

may°
ciones. Si se la ' 
a este pliego se api323...^ de 

Mequinenza, 9 de may 
Alcalde, (ilegible). 

Modelo de pr0,°SlCl'l‘^ 
deD....... , vecino 

lado .......  profesión • ... 
con domicilio en la cal '

norr

r^cis k31de

1*0

brai
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^0 n ■
h- 1 Nidn1*^0031 de identidad núm.

=1
y oír0' ^6|os * .....  de ..... de ...... , entera

' ^Hini eS°s de condiciones económi- 
’ir& : tratlvas- así como de los demás 
"15 SS-'íw? en e expediente de 

"No d/? de. dos pistas de tenis en el 
iln10 'inei^a 35 P*scinas municipales de Me- 

cñnSe .comPromete a ejecutar la 
■deSe¿ Nad I suieción a dicho pliego en la .-Man j  -un a uicnu puegu io .

. y: ...... pesetas.
la rnta res3uardo de haber deposi- 

•^lo lanJa Provisional exigida y do-
de • declaración de no estar afcc-

■acompatibilidad e incapacidad-
pr^

4$ 

ific^

Tf*

(Fecha y firma). 

Núm. 4.347 
p E D R o L A

Ni^i^miento de residencia, en 
en 3rada el día 6 de los corrientes, 

? púbIiCr.r>rinclpio desafectar del servi- 
Seh‘ o de / subsiguiente incorporación 

nad °S bienes de propios un solar 
cr|to j 0 estación depósitos abasteci- 

■Nados a 8Ua Antiguos), de 738 metros 
) ^nal ae suPerficie, situado en la calle 
íN Se' esquina a avenida Diputación, 
Ndas c (esüoado a la edificación de ^«=¿í'a,cs-

disn nace Público, en cumplimiento 
■ 8 S^o en el párrafo 2 del ar- 
iNades t Ke81amento de Bienes de las 

áe de 27 de mayo de 1955, 
■iói’r11 fnr^ ,urante el plazo de un mes 

Vtala ^J^e reclamaciones. 
dc, (¿ib? Ade may0 de 1980- — 61filegible).

5 P'
>¡5^

pia^ Núm. 4.168
1 ESENCIA DE JALON:ión- 

el ¿i lrante , 
&sl<l|v,ri0s s‘ í13?0 y a los efectos regla- 
•¡lad35 de e 'altará expuesta en la Se- 

11 jl Mif de eeste. Ayuntamiento la Orde-
:tLr^e a i 11'¿Ruciónos especiales que, 

n0rm.>O dlsPuesto en el artículo 23 
3-25o L aPro^adas por el Real De-

V'ón de se aplicará para la
ras ° Para el estableci- 

l.C|PaU. ,ación o mejora de servicios

i!

y

1 'y
la V

y?

nl^1” :

- -Ja por las personas in- 
reciamar, si a ello hubiera 

^^Ide 8 de mayo de 1980. 
• Gregorio Benedí.

ii^/

Núm. 4.169 
. ZUEL0 DE ARAGON

Sj6l1He’U(pnte hábil al en que se cum- 
4^'° en el '1 d  hábiles de aparecer este 

a |as "B°!etín Oficial» de la pro- 
Cnn4-°^e horas, se celebrará en 

2 hJ^icat.:, lst°rial subasta pública para 
¿lid^^eas nl. dlrl aprovechamiento de 
\ «El o timadas a pastos, de la 

, k6,1 ai??°,sal”- Por el tipo de tasa- 
h^- n’ de 40-000 pesetas.|(ro p‘ ^'-- OOO pesetas.

WPi4, 1o.o6nVlsiona!- 3 00° Pesetas: de-
-V'iego Poetas.

6iii Dúkr Condiciones se halla ex-
J,. 6 Ocho r° en ,a Casa Consistorial 

‘V 'V^se ° dlaSi
\ ¿ de P'icas, en pliego ce-

Ruarse en la Secretaríai <.lló?tltam¡(>^ctuarse en la Secretaría 
i " nN85 de , r 1” iodos los días hábiles,

-py 'v. Para V01113* hasta el anterior al < ; 4, de a la subasta.
^rará dar desierta esta subasta 

c0i* » <i segunda el siguiente día

hábil al en que se cumplan ocho hábiles, 
a partir del siguiente al en que tenga lu
gar la primera subasta, a igual hora, en 
el mismo local y en iguales condiciones.

Pozuelo de Aragón, 7 de mayo de 1980. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.167
SIERRA DE LUNA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 7 de mayo de 1980, acor
dó aprobar las bases de reparto de con
tribuciones especiales para las obras de 
construcción de un depósito de reserva 
de agua para el abastecimiento público.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Sierra de Luna a 8 de mayo de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Don

Núm. 4.274
AUDIENCIA TERRITORIAL

Juan Cabezudo Pena, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza:
Certifica: Que la resolución dictada en 

los autos a que se hará mención, copiada 
en su encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así:

«Sentencia número 155. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Carlos Lasala Pe- 
rruca y don Ricardo Mur Linares. — Vis
tos por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, sobre 
indemnización de daños producidos por 
vehículo de motor, promovido por don 
Julián Fernández Perales, como perjudi
cado, y en beneficio de la herencia de su 
hijo Anselmo Hernández Pérez, mayor de 
edad, casado y vecino de Inogés (Zara
goza), representado por el Procurador don 
Luis Sanz Alvarado y dirigido por la Le
trada doña María del Pilar Marco Luque, 
en la primera instación, incomparecido 
en esta alzada; contra la compañía de se
guros «Phoenix Latino», sociedad anóni
ma, con domicilio social en Barcelona, re
presentada por el Procurador don Floren
cio Casanova Zabay y dirigido por el Le
trado don Antonio García Mateo, y con
tra herederos desconocidos de don Flo- 
rencio-Enrique Fernández Martín, en si
tuación legal de rebeldía y contra don 
José Sanjuán Navarro, quien actúa bajo 
la misma representación y dirección que 
la compañía aseguradora; actuaciones que 
vienen a conocimiento y resolución de la 
Sala en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por los demandados contra la 
sentencia dictada en la primera instancia 
de este procedimiento.

Fallamos: Que declarando no haber lu
gar al recurso de apelación interpuesto 
por «Phoenix Latino», sociedad anónima, 
y José Sanjuán Navarro, debemos confir
mar y confirmamos por sus propios y 
acertados fundamentos la sentencia ape
lada, sin pronunciamiento especial sobre 
imposición de costas en esta apelación. 
Y con testimonio de esta resolución re

mítanse los autos al Juzgado de proce
dencia para su inmediato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Carlos Lasala. — Ri
cardo Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me re
fiero, y para que conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación a los no com
parecidos, don Julián Hernández Perales 
y herederos desconocidos de don Floren- 
cio-Enrique Fernández Martín, expido la 
presente certificación y la firmo, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente, en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a trece 
de mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Secretario, Juan Cabezudo. — Visto 
bueno: El Presidente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.288
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de mayor cuan
tía número 815 de 1980, a instancia de 
doña Remedios Pérez Salvador, que li
tiga con beneficio legal de pobreza, con
tra herencia yacente y herederos desco
nocidos de don Jaime Estarlí Coll y Mu
tua de Seguros Aragón, cuantía pesetas 
10.000.000, y en cuyos autos, en proveído 
de esta fecha, he acordado emplazar a 
dichos herederos y herencia yacente de 
don Jaime Estarlí Coll para que dentro 
del término de nueve días comparezcan 
en forma en los autos con los apercibi
mientos legales.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, Ra
fael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.383
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado 1a venta en pública 
V primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 1.426 
de 1978, a instancia del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de don Ramón Ruiz Martínez, 
contra don Eduardo Asensio Arribas, 
vecino de Gallur, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo: que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un autobús marca «Pegaso», modelo 
6042-1. con placa de matrícula Z-5500-G. 
de 49 plazas autorizadas, motor nú
mero 1338.00805. bastidor núm. 899.661; 
en 900.000 pesetas. •

Dado en Zaragoza a catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.
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Núm. 4.377
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de julio 

de 1980, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado (sito en plaza de 
Nuestra Señora del Pilar, 2, planta 
segunda) la venta en pública y pri
mera subasta de las fincas especial
mente hipotecadas que se describen a 
continuación, acordada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado cón el número 1.663 
de 1979, a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, que litiga con los 
beneficios legales de pobreza, represen 
tada por la Procuradora doña Nativi
dad Bonilla Paricio, contra la compa
ñía mercantil «Fidisa», S. A., con domi
cilio en Madrid (calle Alcalá, 42).

Fincas que salen a subasta;
9-89. Vivienda letra A, situada en lá 

tercera planta del edificio, en el nú
mero 5 de la calle de las Fuentes. 
Ocupa una superficie construida apro
ximada de 72 metros 42 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, 
cocina con tendedero, baño, tres dor
mitorios y salón-estar con terraza. Su 
cuota de participación en los elemen
tos comunes es de 0'8503 por 100 res
pecto del total valor del inmueble. 
Inscrita al tomo 2.118, libro 226 de 
Torrejón de Ardoz, folio 79, finca nú
mero 17.546, inscripción 1.* Valorada 
a efectos de subasta en 460.000 pesetas. 

61 . Finca 25. — Vivienda A, situada 
en la primera planta alta del edificio, 
en el número 5 de la calle de Para
cuellos. Ocupa una superficie aproxi
mada de 79 metros 65 decímetros cua
drados, en la que está incluida la 
parte proporcional de elementos co
munes. Se distribuye en hall, cocina 
con tendedero, baño, tres dormitorios, 
estar-comedor y terraza. Su cuota de 
participación en los elementos comu
nes es de 1’36 por 100 respecto del 
valor total del inmueble. Inscrita al 
tomo 2.132, libro 229 de Torrejón de 
Ardoz, folio 239, finca 15.839, inscrip
ción 1." Valorada a efectos de subasta 
en 430.000 pesetas.

65 . Número 29. — Vivienda A, si
tuada en la segunda planta alta de! 
edificio, en el número 5 de la calle 
de Paracuellos. Ocupa una superficie 
aproximada de 79 metros 65 decíme
tros cuadrados, en la que está incluida 
la parte proporcional de elementos 
comunes. Se distribuye en hall, cocina 
con tendedero, baño, tres dormitorios, 
estar-comedor y terraza. Su cuota de 
participación en los elementos comu
nes es de 1'36 por 100 respecto del 
valor total de! inmueble. Inscrita al 
tomo 2.162, libro 234 de Torrejón de 
Ardoz, folio 1. finca 15.847, inscrip
ción 1.” Valorada a efectos de subasta 
en 430.000 pesetas.

La hipoteca se extiende a los obje
tos muebles, frutos v rentas expresa
dos en el artículo 111 de la Ley Hipo
tecaria y a 1os edificios construidos 
en las fincas hipotecadas por los hipo
tecantes o deudores.

Se advierte a los ücitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el 10 % 

de tasación; que servirá de tipo para 
la misma el precio pactado en la es
critura de constitución de hipoteca 
que se indica, y que no se admitirán 
posturas inferiores al mismo; que los 
autos y certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate, el que podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio,

Núm. 4.325
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías. Magistrado, 
Juez, del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Óüe el día 10 de junio 

de 1980. a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en" ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 39? de .1980, promovido por 
el Procurador señor Aznar Peribáfíez, 
en nombre y representación de «In
dustrias Ramón», S. A., contra «Co
mercial Santa Ana», S. L„ advirtién
dose a los posibles ücitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una sierra para cortar carne, 

marca «Ade»; en 25.000 pesetas.
2. Una cámara frigorífica, marca 

«Famger»; en 20.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de mayo 

de mil novecientos ochenta. — E1 Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.327
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de junio 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecu
tivo número 782 de 1977, promovido 
por el Procurador señor Juste, en 
nombre y representación de «Aceros 
y Forjas de Azcoitia», S. A., contra 
«Forjas de Elgóibar», S. A., advirtién
dose a los posibles Hcitadores:

1 .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con 1a rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

que 
admitirán P^^L-teS2 .° No se admitirán Pu. nartes 

no cubran las dos tercer^ a  í- .0. yn 
dicho precio, pudiendo ia .^Pe» 
lidad de ceder el remate a ^s íí iís .

3 .° Para tomar parte .cr\ 'n'(e j A 
deberán consignar P'^v^^idad >-$ 12. ¿(ueueiaii cuiraiKiicu p»'--
Mesa del Juzgado una efeC 
por lo menos, al 10 por sin'e- 
del valor de los bienes baSta.5' 
tipo para esta segunda '.^itid05' 
cuyo requisito no serán a

;ca «S fe 

e
Bienes objeto de la subasl1-

1. Un torno paralelo, 
tjok’bat Esga», modelo «oup 
en 600.000 pesetas. pega», 1,100 

2. Un torno marca 
Pr. 6O0M20OO; en 450.000 

3. Un torno palalelo, '^^o.COO 
tiok’bat», modelo M-2; cl (

4. Un torno mor opolea, 
tiok’bat», modelo M-2; cr , y de

s TU marca «Abf .. M s 
125.000 peseta^ , , 8p,

tiok’bat»
setas.

5. Un torno marca
lo Rl-000; en 125.000 Pe^al, %

6. Una fresadora yci eSít‘ marca -Zayer»: en 1.1 0.$,í /
7. Una fresadoia

«Zayer», modelo 4-V; en

^die 
rJa -DU.VV- 

vertic^oOO
cia

SeláR. j.>io
8. Una fresadora moO pesp 

número 5110606: en 40'U- «J 
9. Una fresadora m‘ tas. 

modelo F-2; en 35.000 10. Una fresadora verlic^odl
«Jarbe», modelo FV-3,

res - 
lie

¿ Mesetas. Una fresadora eopi^1^ j 
modelo FS^OO- p(«Escomil», 

4.500.000.
12. Una máquina nía 

electroerosión, modelo 
en 1.700.000 pesetas. - 

13. Una máquina 
electroerosión. modelo -
3.300.000 pesetas. rmadoiM 14. Una máquina in^0 540> 
«Seba», modelo L-1000, ,

18.

"C15S‘ Una máquina 
«Seba», modelo N-8a0, ,
setas. _ «Aid0' 

16. Un taladro rn^neset^ 
délo TE-10; en 150.000 K<(An|P" 

17. Un taladro marca 
délo TE-32; en 100.000 P '

Una sierra marca 
délo S-300-B: en 35.000 ■ 

19. Dos fniccionadora- 
mey», de 350 toneladas, 
setas. , aia’y 

2Ó. Un torno ra^In /i 
minis», modelo GE-65v, • 
tros; en 550.000 pesetas. ¡c0, . 

21. Un taladro automa aS. 
«Danobat»; en 1.600.000 pc ^-o. . 

22. Un taladro auto-m ^^5. ,,,. 
«Sanobar»; en 1.600.000 Lflt^ J 

23. Un aparato «Magna y
en 1.600.000 pesetas. 24. Un detector de & 
«Dolta». grande; en jiml’1 % 1

25. Una máquina1 J 
zonta!, marca «Gastan , „ 
tas 195.000. . lirnpy

26. Una máquina de JA .
zon-tal, marca «Gastan», 
setas. iirnPieZ‘ í1’ 

27. Un tambor de im 1 
ño: en 150.000 pesetas- ¡e^ .r 

28. Un tambor de 1 
nalla, «WTR»; en 400.000' P ^.1^1

29. Un torno parale*^ 
rutzpe», modelo 
setas,

req.
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iras s

s^l!

'^Dp?11 lorno paralelo, marca «Gu- 
modelo S-1000; en 450.000 pe-

¡tidoS'

iZ

k iX/Orno marca «Abate», mo- 
,32. I¡jn6°0; en 180.000 pesetas.
'^ca L taladro especial, vertical, 

13. J^oraluce»; en 400.000 pesetas.
taladro especial, vertical; en 

^Pesetas.
'Dks taladros automáticos, múl- 

marca «Acmé»; en 350.000 pe-

^úlnn11 taragoza a doce de mayo 
Mn/^^Htos ochenta. — El Juez, 

■Me) Martín. _ E1 Secretario, (ile-

avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un «Seat 1430», matrícula Z-9666-A; 

tasado en 150.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de 

mayo de mil novecientos ochenta. .— 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

y 
,G^

Núm. 4.462
JUZGADO NUM. 2

, ^t'dpi yartm Tenías, Magistrado, 
nt^ í^mero2? HA°7de primera instan' 

. X- - i ° 2 ae taragoza;
rítii11' ■ 198o Sab?r: Que el día 6 de junio 

Lset^’d .^díenn; aSjOnce horas, en la sala 
/ ni:itl.kr la n,-;la ae este Juzgado, tendrá 
nOOÍ1 luc/, mera subasta de los bienes

cia d^C ^r^n' en ejecución de 
icvlclacla en juicio ejecutivo 

uocuma de 2^- promovido por 
rPA01 seüor Velasco, en nom- 

i. JAue7PreSentación de «Curtidos 
res t v »' b. A., contra don José 
/ licitadores^^^11^086 3 105 P°

as.

parte en la su-M !l| deber' a tom.ar parte en la su- 
n P1' Íím Mesn ani ^signar previamente 

i"1 i' i í>Or i e Juzgado una cantidad 
^V0 d‘° menos, al 10 por 100 

-Sel , ) va*Or de los bienes, sin 
/i) i '' Kr m 00 SPrán ndmitifínc.. «lu no serán admitidos.

p?8??" que 
l?0, Pudi»- i OS terceras partes del 
i.' el rem . ° hacerse a calidad de 

?ÁOP,■ Ss e a un tercero.
40 < 2 bje,° d= la subasta:

^zPb

y * 'Mi W
. " rJiñ90o n n uc cstci utiuiitii,

n,t) .. dc Lonfecciones. Tasado en 
|Ps. íí' Pesetas.
rtio*’ "

X^e )a de traspaso del local 
Mi]iánaAn^mero 5 de Ia caIle 

„ 1 Astray, de esta capital,

1
"" '51

" í'b en 7 "ii'1* Si novec1onfOza a catorce de mayo 
'/ Martfn entosDOchenta. - E1 Juez, 
K ‘ El Secretario, (ilegi-

i»5' í

Núm. 4.463
i li ■ UZGADo NUM. 2
V,11 is
'¡xdel j‘ Un Tenías, Magistrado, 

Jl. ^mero Tdi c*e primera instan- 
ne Zaragoza;

W a Iné Glic c* día 9 de junio 
V'li । cncia ,Once horas, en la sala 
5 h. este Juzgado, tendrá

Se a. subasta de los bienes 
dicta in' en ejecución de 

r(jo 1-175 aCaiAn juicio ejecutivo 
'X^dor Promovido por 

ScútapiÁen?r Juste, en nombre 
X' A-. con/1 «Banco de Nava- 

^dvirt;l a , on Antonio Abadía 
*\^eS: Lndose a los posibles 

Leerán1 l°niar parte en la su- 
v'- w Sa dpi c?nsignar previamente 
^iv^or ]0 r Juzgado una cantidad 
?¿del va?enos’ al 10 P°r 100 

V k^isito nOr l°s bienes, sin 
W se na0 ?erán admitidos.

9h las a ’t’rán posturas que 
a°s terceras partes del

Núm. 4.458
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.360 de 1977-B, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, de Zaragoza, representada 
por el Procurador señor Del Campo, 
contra doña María de los Angeles 
Holgado Holgado y otro, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 13 
de junio de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder de doña María-Angeles Holgado 
Holgado, con domicilio en Zaragoza 
(avenida de Madrid, núm. 2, tercero 
derecha), donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un armario de dormitorio, color 
marrón, con cuatro puertas, en poliés- 
ter; en 5.000 pesetas.

2. Un armario librería, en fórmica 
color marrón, de dos cuerpos, de 
1'80 x 1'50; en 8.000 pesetas.

3. Un tresillo en skai marrón y 
tapicería a juego; en 12.000 pesetas.

4. Un frigorífico marca «Edesa», de 
220 litros; en 8.000 pesetas.

5. Una mesa extensible, rectangu
lar; en 2.000 pesetas.

6. Un armario de dormitorio, de 
cuatro puertas, en policster, con co
modín haciendo juego; en 10.000 pe
setas.

7. Un televisor marca «Sanyo», en 
color, de 26 pulgadas, con UHF; en 
55.000 pesetas.

Total, 100.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de mayo 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.378
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez dc pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo

número 1.440-A de 1978, seguido a ins
tancia de «Central Zaragozana de Cré
dito», S. A., representada por la Pro
curadora señora Alfaro Montañés, con
tra don Manuel Serrano Casas, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 12 de junio de 1980, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del depositario judicial, con domici
lio en esta ciudad, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Vanguard», modelo 196, de 
unas 19 pulgadas; en 12.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Fagor», de 
una puerta y dc unos 300 litros; en 
15.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
«Bru», modelo «Velomatic Especial 
2800»; en 22.000 pesetas.

Zaragoza a catorce de mayo de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
José Aparici. .

Núm. 4.384
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.047-C dc 1979, segui
do a instancia de don Ramón Ruiz 
Martínez, representado por el Procu
rador señor García Anadón, contra 
«Zeta», S. A., se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 13 
de junio de 1980, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán dc manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del representan
te legal de la demandada, con domi
cilio en Madrid (avenida de Aragón, 
número 2), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un camión marca «B^rreiros», 
modelo 42-17, matrícula M-948.920, de 
7.980 kilos de tara y 5.000 kilos de 
carga máxima; en 85.000 pesetas.

2. Un camión para transporte de 
vehículos, «Barreiros», con matrícula 
M-5266-J; en 120.000 pesetas.
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3. Un camión para transporte de 
vehículos, «Barreiros», modelo 4217, 
matrícula M-5273-J; en 120.000 pesetas.

Total, 325.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de 

mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.376
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.149-A de 1979, a instancia 
del Procurador señor Peiré Aguirre, 
en representación de «Librería Gene
ral», S. A., contra «Editorial Alce», S. A., 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podra hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Mil ejemplares del «Libro de los De
portes», editado por «Editorial Alce»; 
en 250.000 pesetas.

Zaragoza a catorce de mayo de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
José Aparici.

Núm. 4.380
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1." de julio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio de mayor cuan
tía seguido al número 247 de 1978, a 
instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de «Indus
trias Arba», S. A., contra don José-Luis 
Lloret Cabezas de Herrera, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 

bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse él 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca «Ebro», matrícula 
C-1042-G; en 250.000 pesetas.

Un camión marca «Ebro», matrícula 
C-6824-H; en 300.000 pesetas.

Un camión marca «Ebro», matrícula 
C-4002-H; en 300.000 pesetas.

Un camión marca «Ebro», matrícula 
C-8727-F; en 200.000 pesetas.

Total, 1.050.000 pesetas.
Los camiones se encuentran en po

der del propio demandado, domicilia
do en Santiago de Compostela (calle 
Castiñeiriño, 15), donde podrán ser 
examinados.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 4.456
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 150 de 1980, seguido a instancia 
de don José-María Sánchez Pardos, 
representado por el Procurador señor 
Andrés, contra don Angel López More
no, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 2 de julio de 
1980, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licita
ción de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los bienes se hallan deposita
dos en poder del demandado, con do
micilio en Muía (Murcia), paseo de 
Rosales, núm. 5, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un televisor en color, marca «Yon- 
der», de 26 pulgadas, con una consola; 
en 65.000 pesetas. ■

Una cocina eléctrica y de butano, de 
cinco fuegos, marca «Aitona», con 
portabombonas y horno; en 10.000 pe
setas.

Total, 75.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de mayo 

de mil novecientos ochenta. ■— El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 4.471

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 622 de 1980 he acordado citar

en el «Boletín Oficial» de 
vincia a Julio Lacruz. Pérez- t 0. 
rado paradero y que antes 1° ‘ 
Zaragoza, para que compa'^pr
este Juzgado (sito en plaza del1 
tercera planta) el día 28 
actual y hora de las once 11 ^i > 
objeto de celebrar juicio VL tr¡iif 
faltas por escándalo y 
en calidad de denunciado, i 
hacerlo con los medios de P 
que intente valerse. vo

Zaragoza a diecisiete de c|‘Se^ 
mil novecientos ochenta. —' - 
tario, (ilegible).

a iPara 
i ?S par 

§

V'don, 
ÍOr Parí

( ?? 
E|

Núm. 4.470
JUZGADO NUM- 4

Cédula de citación » 
elEn providencia dictada eñ f»!1' 

la fecha en juicio verbal ri!3' 
número 530 de 1980 se. ha » p' 
citar en el «Boletín Oficial” y í 
vincia a Aniceto Alonso Bias jóP'V; 
lio Marín Alzugaray, de ign° ‘ en 
dero y que antes lo tuvieren n ;ii, 
ciudad, para que compai ^¡1^ 
este Juzgado (sito en plaza c njo 1 
cuarta planta) el día 10 de -1 g| oNL 
ximo y hora de las doce diez, j(a5 r, 
de celebrar juicio verbal de 
lesiones en agresión, debien 
recer con los medios de P 
que intenten valerse.

Zaragoza a veintinueve^1-^ 
mil novecientos ochenta. " 
tario, (ilegible).

, Núm. 4.154
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificació'1

En el juicio de faltas 1'1;.^! 
Juzgado bajo el número l-s‘. plbSÍy 
bre daños imprudencia, contr se 
Mohamed, cuyo actual parade e(1ca 
ha recaído la sentencia, a51’ 
miento y parte dispositiva di*-^ je

«Sentencia. — En Zaragoza ,aei 
yo de 1980. — El señor don distn¡
de Pablo, Juez del Juzgado c ¡p 
mero 6 de los de Zarago - ^1 
visto y oído las actuación pfU 
verbal de faltas, sobre daños 
seguido entre el Ministerio '^eiiaL 
ció de la acción pública: de ’, w 
José-Joaquín Gómez Pitare ’• .¡¡p ‘ ‘ 
de edad, casado, Arquitecto- ve 
quín y de Carmen, natiu"3 ^jle pi¡, 
esta capital, con domicilio e 
Atlántico, número 5: dem 
Majed Mohamed, actualmeni^ dr 
paradero y sin que conste,.VpOi1SÍ, 
cunstancias personales, y , en 'Yi- 
subsidiario, la empresa «’ 5,", 
ña», S. A., con domicilio ^0, 
nida José Antonio, núme' 
Madrid; y... y

«Fallo: Que debo condei1*,,^, 
al inculpado Dibsi Majed M dVfl 
autor responsable de una je c( J*' 
dencia simple, con resuli*11 1
la pena de multa de ,3 00p¡s 
arresto sustitutorio de se*’ ¡pd6 
impago; costas del ¡uiCjO rrh 611011^’/ 
José-Joaquín Gómez i !l‘" ¿uy0/19 / 
tidad de 8.771 pesetas, de 
defecto del acusado, resi 
presa «Hertz de España"- sllbí'ü 
cepto de responsable civi

‘""Na 
No d,

s
Se
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í?10 i

i| .d||0:
SSlpi 

ti J Prc 
te°dis

Ye 

se

ASd

te

&rAc
I

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1099

•aí

iíith 
t^. 

ebi^

1

,SI-Z

30 y

y

❖ 
A 
|3 if

' 1» tv

¡3^'

1 hs pa . notificación de esta resolución 
Atrito aCS *'*)rese exhorto al Juzgado de 
a* ’Bo|e|,ecano. de los de Madrid y cédula 

Así pOrn Oficial» de la provincia.
^njo pSta mi sentencia lo pronuncio, 
ricad0)' ]r,no' — Rafael Burgos.» (Ru

la "— Dada, leída y publicada 
ia’dict|nOr sentencia por el señor Juez, 

«a Públic ° "Alándose celebrando audien- 
Cidnn'1' en ei día de su fecha: doy fe. 

,V pS,a (Rubricado).
!Ornia 1i jlUe sirva de notificación en 
^ed, c denunciado Dibsi Majed Mo- 

^'do' |aUyí) actual paradero se ignora, 
Pi jPrese.nte en Zaragoza a nueve 
d SecrPf mil novecientos ochenta. — 

31 *0, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.156

ie^

bOnRaf, IVZGADO NUM. 6
do' r Ur8°s de Pablo, Juez del Juz- 

Bace / atrito número 6 de Zaragoza; 
?Suido pal)er: Que en el juicio de faltas 
t *98o n ^te Juzgado con el núm. 502 

dictad0 la sentencia cuyos 
'ento y parte dispositiva dicen

^SQ6110*3, — En Zaragoza a 9 de mayo 
.e babln~-r señor don Rafael Burgos 
M^ero 2 *Uez del Juzgado de distrito 
¿o y ‘*e los de esta ciudad, habiendo 
Ir a* de’f ? *as actuaciones del juicio 
h.cl Mi»- tas sobre estafa, seguido en- 
c^n Di'kreri° Escal, en ejercicio de la 
y11^ q .| i03: denunciante, Emilio-Vi- 
?d, Cai:^haro Roche, de 34 años de 
ij florín do' industrial, hijo de Delfín y V'Oria 'naustnal, hijo de uemn y 
^Uel) ’ natural de Torre de los Negros •

V vecino de esta ciudad, domi-
Iím0 16 ,Ca'*e Blancas de Navarra, nú-r*o > ____ p

rJ-0 derecha, y denunciado Ru- 
Soi|dZaro Jiménez, de 35 años de 

lePara , camarero, hijo de Ensebio 
i| ■ *0:’n n inorado paradero, y...

debo condenar y condeno 
i autn ° Eufiniano Lázaro Jiménez, 

i-r1 PrnJ- r,esPonsable de una falta con- 
■e ^din Gnad del artículo 587, núm 3." 

Penal, a la pena de tres días 
trizar \natn”r' costas del juicio, e in- 

i’ií en ia' Emilio-Vicente Gámbaro Ro- 
'¡e L°le a .Entidad de 315 pesetas, sir- 

abono para el cumplimiento 
n ^ttad e tiempo que estuvo privado 

< S'fíqup Por esta causa.
''¡D ?vés r> j esta resolución al acusado 
'^'i' V fj “boletín Oficial» de la pro- 
•Í b3 0pnrrtme que sea Ia misma, remí-

4 Una nota al Registro Central 
12 Por° y Rebeldes.
'Mn? V fi a m' sentencia lo pronuncio, 

y’s). «rmo. _ R Burgos.» (Rubri- 
hara -

31* ^es,u Publicación en el «Boletín 
ficae’a provincia a fin de que sirva 

pn °n en forma al acusado, en 
’^PRoz;raciero, se expide la presente 

ntOs och3 nueve de mayo de mil no
El o cnta- — El Juez, Rafael Bur- 

ecretario, (ilegible).

h Núm. 4.338
í E ^ZGADO NUM. 6
^Z^tapi r,
tibíelo U1'@os de Pablo, Juez del 
h. M; e distrito núm. 6 de esta 

'lu e sab
kí. Posta1? 9ve Para Pa8° del 9^" 
’k tx. 37^ s, del juicio de cognición

JU7d51 año 1978, que se sigue 
V,8 CMc'Pd® a instancia de «In- 

8 Labn2i 1 A- (Procurador señor 
'da), contra Antonio Fer

nández Marín, vecino de Conil (Cádiz), 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta los bienes siguientes:

Ún furgón marca «Sava», modelo 
J-4, matrícula CA-7922-F; tasado en 
150.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de, junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder lomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sii-ve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo se encuentra en poder del 
demandado, en carretera de Conil, 
El Punto Con.il (Cádiz), y sale con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasación.

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

Núm. 4.340
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 332 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a. instancia de «Ára- 
co», S. A. (Procurador señor Bozal 
Qchoa), contra don Angel Egaña Zá- 
rraga, vecino de Bilbao, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un turismo marca «Sumbean», mo
delo GLS, con matrícula BI-4088-L, 
motor núm. 6R128057K, bastidor nú
mero R4BBD6R128057; en 4 85.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo se encuentra en poder del 
demandado, vecino de Bilbao, con do
micilio en Ganecogorta, 14, tercero B.

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

Núm. 4.386
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 326 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Angel Ferrer Cantería (Procurador 
señor Barrachina Mateo), contra Luis 
Garzón Lozano, vecino de Granada, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 

segunda subasta, en quiebra, los bie
nes siguientes:

Un vehículo matrícula M-9284-AT; 
tasado en 90.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo se encuentra en poder del 
demandado y sale con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación.

Dado en Zaragoza a catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.389
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad; ,
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 583 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Jose- 
Luis Rojo Yagüe («Electrodomésticos 
Europa»), representado por el Procu
rador señor Peiré Aguirre, contra don 
Víctor Morales Rondón, vecino de Za
ragoza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta los bienes 
siguientes:

Un televisor marca «Emerson», ele 
28 pulgadas, modelo GE-726; en pese
tas 60.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los lieiladores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
bien se encuentra en poder del deman
dado, en calle Perpetuo Socorro, 11, 
principal, y sale con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación.

Dado en Zaragoza a catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 4.423
CALATAYUD

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas número 192 de 
1980, seguido por este Juzgado de dis
trito, por daños en accidente de circu
lación, se cita por la presente a Cury 
André, vecino de Lille (Francia), como 
denunciado, y a la responsable civil 
subsidiaria y perjudicada S. A. «Lesto- 
quoy Flandre», también en Lille, para 
que comparezcan ante la sala audien
cia de este Juzgado de distrito el pró 
ximo día 2 de junio, a las once treinta 
horas de su mañana, para prestar de-
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claración sobre los hechos ocurridos 
en el kilómetro 181’300 de la RN-II, por 
vuelco del camión con remolque ma
trícula 6067-KS-59, aportando documen
tación personal y del vehículo y hacer 
ofrecimiento de acciones a la perjudi
cada, bajo apercibimiento de que de 
no comparecer les pararán los periui- 
cios a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción a los referidos Cury Andró y 
S. A. «Lestoquoy Flandre», mediante 
publicación en el «Boletín Oficial» de

a la expedición del correspondiente dupli
cado, quedando el Banco relevado de to-
da responsabilidad 
derivarse.

Zaragoza, 10 de 
Secretario general, 
líns.

ulterior que pudiera

mayo de 1980 .— E! 
Alberto Escudero Mo-

Núm. 4.394

la provincia, expido la presente que 
firmo en Calatayud

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL CANAL DE LODOSA 

DE MALLEN

de mil novecientos 
cretario, (ilegible).

a catorce de mavo
ochenta. — El Se-

El Presidente de la Comunidad de

parroquial de esta villa, Par
los asuntos siguientes: caSo

1. Lectura y aprobación, en sU
del acta de la sesión antej1® aü1'

2. Memoria de actividades
de 1979. . : procí

3. Examen y aprobación, ^9, 
de, de las cuentas generales o ¡o!

4. Dar cuenta de la situaC1c¿eroS ■ 
cajeros de acequia, escorl'-,ai 
riegos, y acordar lo que proc

5. Ruegos y preguntas. , i9fl'
Fuentes de Ebro, 7 de niay

El Presidente, Francisco bánu

I

Núm. 4.424
CALATAYUD

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado de distrito con el número 195 
de 1980. por daños en accidente de 
circulación, se cita por la presente a 
Nicolay Rodrigues, vecino de Lisboa, 
como periudicado; Migeon Gerald, ve
cino de Nanoy (Francia), como denun
ciado, y Decor Bruno, vecino de Aigne, 
departamento 34, como responsable 
civil subsidiario, para que comparez
can ante la sala audiencia de este Juz
gado el próximo día 2 de junio, a las 
once horas de su mañana, para pres
tar declaración sobre los hechos de 
autos, aportando documentación per 
sonal y del vehículo, bajo apercibi
miento de que de no comparecer les 
nararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción a los referidos Nicolay Rodrigues, 
Migeon Gerald v Decor Bruno, me
diante publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido el pre
sente en Calatavud a catorce de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Se
cretario, (ilegible).

Regantes del Canal de Lodosa, de Ma- 
llén (Zaragoza), dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 44, capí
tulo VI, de las Ordenanzas por las 
que se rige la Comunidad, convoca 
a todos los usuarios a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el sa
lón de actos del casino de «La Amis
tad», de esta villa (sito en la plaza 
de España, núm. 7), el día 3 de junio 
próximo, a las veintiuna treinta horas 
en primera convocatoria y a las vein
tidós en segunda, para tratar del si
guiente

Orden del día
l.° Lectura y aprobación del acta 

anterior.
2.° Examen de las cuentas del Sin

dicato, correspondientes al año 1979.
3.° Administración del Sindicato.
4.° Cobro de tierras de la nueva 

medición.
5.° Posible venta de la casa del 

Sindicato.
6 .° Si procede, limpieza de Cañete.
7 .° Ruegos, preguntas y proposicio-

Núm. 4.393
COMUNIDAD DE REGANTE5 

DE UTEBO
Conforme al capítulo VI de '^nv^ 

Gidc-Ilanzas y Reglamento se' juü- 
a todos los señores participa |0 0= 
general ordinaria para el o • sU fli. 
junio próximo, a las once t cp ‘ 
ñaña en primera convócate 
domicilio social del Sindica aS15ti 
juela, 14), y en caso de noanle$ 
número suficiente de par tic jj 
celebrará en segunda y dei ¡o ú  
día 8 del mismo mes, li?^¡ente 
indicados, con arreglo al sife
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nes.
De no poder celebrarse la Junta en 

primera convocatoria por falta de nú
mero se celebrará en segunda, cual
quiera que sea el número de asisten
tes, siendo válidos los acuerdos que 
se tomen, serón dispone el artículo 
55, capítulo VI, de las Ordenanzas de 
la Comunidad.

Mallén a 15 de mayo de 1980. — El 
Presidente de la Comunidad, Domingo 
Coscolluela Cerdán.

Orden del día , 
l.° Lectura y aprobación, i'Lor 

de, del acta de la sesión a pond16' 
2.° Examen memoria coi ■ 

te al pasado año 1979. , de 1
3.° Aprobación, si ,Pr0.c^ ’ 

cuentas del pasado ejercícl " ¡OI- aPV, 
4.° Cuanto convenga al 1 ^¡str^ i 

vechamiento de las aguas -0 
ción de riego en el corrien r0pos,c | 

5.° Ruegos, preguntas Y >
nes- 1980.Utebo, 14 de mavo de 
Presidente, Andrés Artazos.
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Núm. 4.237
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito de valores números 145.521. 
comprensivo de ciento cincuenta y una 
obligaciones de «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña», S. A., emisión 1970, se hace pú
blico para conocimiento de quien se crea 
con derecho a ello, previniendo que de 
no recibir reclamación de terceros en un 
plazo de quince días, a contar desde la 
publicación del presente anuncio, se anu
lará el referido resguardo y se procederá

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HUERTA DEL EBRO 

DE FUENTES DE EBRO

Para dar cumplimiento a cuanto dis
pone el artículo 54 de las Ordenanzas 
se convoca a los partícipes a Junta 
general ordinaria, la cual tendrá lugar 
el día 22 de junio de 1980, a las doce 
horas en primera convocatoria y a las 
doce treinta horas en segunda en el 
caso de no asistir número suficiente 
en primera convocatoria, en el cine

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Núm. 4.345 1
COMUNIDAD DE rE^v0 

DE VERA DE MONCA
Junta general extraordin^

Esta Comunidad de veiP ,, ...
brará Junta general exti- ]aS h  y ■ 
día 11 de junio de 1980 
tiuna horas, en el salón
Agraria. ■

Asuntos a tratar: ctid’'
Aprobación, si procede, ja rt’P^í 

de los gastos originados fjga 
ción del pantano y formí w
el pago de los mismos. ,e piay Ri

vera de Moncavo a ancisc 
1980. — El Presidente, r»» 

----------  IMPRENTA PROVINCIAL

CRIPCIONES A ESTE BOLET I

PRECIOS DE S U S C
Por año ................................................ ;
Especial Ayuntamientos, por año ........... '*

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante:

r ipc io N
3.000 peseta®
2.000 peseta-

•in'
1,1 V -

&

íkdeI

, 40 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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